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¿Quien es el fundador del Colegio de San Luis Genzaza? 
por Herniln G . Peralta 

FI ':W'\II.-Edificnr uuucri n lmen te uua ciudad , co leg io. 
hnspltu l, l't c ,-- Eri g-i r , i,/ sli fil i ¡' nn lIInyorll7.g·o, 
u niv eraida d n ohm pí n, <1rÍll do/es renlds :-. e sta
tutes para que subsistan y se conserven , e tc , 

I:o>sTITl1m.- F undar. 2. a a cc]J.-Establec c r n\g-o d 
nuevo; dar p r inc ip io (t W IQ cosa. 

e HE A I! '" . - F,:;tllh lec er . ( linda )" , illlrodncir por vez 
. p rirn era una cosa ; Ia ncl'r lll .n ucer o da rl l1ty idn , HtC. 

F l jNPADoH.-Qne funda. 

D ir' ,-i nll o /' io dt l a l:t':"l ,1 1:'UJ ~ , (!.ü~ J:~ J){I I~H1lfI. flt"c i lltoh lr ci u 
ed ición. ltIallrid. lt!l ~] • 

•La celebración del cen te na r io de l nacimien to del ex- P r es idente don Je
sús Jim énez, 01 a ño próximo pasado, que filé un mer ecidísimo y j usto home
naje a In memoria de l fundad or de la Enseñanza naci ona l, m e brindó la 
ocasión de estud iar en d etall e la labor administ rativa de aquel esclarecido 
mandatar io. Y, no obstante In im por tn uc ía cn pital que la s obras de progreso 
material tienen eu un pa ís en c r ecimien to, como e l nuestro , contra el pare
cer de q uien es se obstinan en pedir a la nacióu una actividud artistica y 
li terar ia propia tan sólo de los países que han resuelt o en forma técníce.c-
mediante In ex per iencia de su historin.s--lu organización de su s finanzas, de 
u agricultura y de sus industrias, hube de concretar mi ate nción en la obra 

del señ or Jlruéuez, a uu aspecto de or ige n- ideológ ico , pero de iuiperiosa Ile
ces idad y de inm ediata aplicación en toda sociedad e n marchn ,- ln organiza
dÓII de la e use ñuuza pública ,-1l que él ded icó pre ferente ate nción y que 
.reo debe resolver todo agregado humano que tenga ya caracteres de apre
dable vida so ci a l, :" en cua n to su r eso lució u se im ponga cuma una necesi 
dad de l m edio. A ngucíana d e Ga mboa d escu njuu do e l bosq ue y t ra zundo el 

r imel' sendero en bUSCIL de la mar, y el presbítero don Di ego de Aguijar 
dando sus lecciones e n la oscura ca pit a l de la colonia, sim beiizan la vida 
modesta, pero biea ori entada, de nuestra pequeña patria. 

Dejé, pues, la visión del ca mino al Atlántico que tuvo aquel la progresista 
arhn in lstración, y concrete mi estudio a su la bor en el ramo de educación 
pública. 

El colegio d e San Luis Gouzaga tiene entre nosotros abolengo salrnau



tin o. Los t ítulos de In vieja ciudad que lo mnntiene, In calidad de sus profe
sores, la estabilidad de su vida de ins tltue ion docente, la independencia 'lile 
se le ha querido im primir, encuadr ándolo, lo rn ús posible, dentro' de.l marco 
municipal que lo recibió ni nacer, el sel lo cl ástco que llevn im pres o como 
distintivo heráldico de su plan de estudios, la decidida protecci ón de In co 
munidad cartnginesa a la a cción educnt ívn de su profesorndo, y ha sta el 
a r m iño que c ubre la cabeza de su primer Director y q ue parece representar 
la hi storia misma del instituto en su Iougevi dad -i lustre, prestun al colegio la 
pátina que ennoblece . e l ton o apacible de una pin tura al óleo . 

y es 111 fundación de este centro de onseñnnza lo que atrnjo mi atención 
en el estudio de la obra administrativa del señor Jimóuez en el departamento 
de educación. Confies o que desde antes ten ia mis dudas acerca de la justicia 
que se huela o lIO se hacia al a ludir a su fundación, per o los documentos 
pu blicados c on motiY O del centenar io y m is investignciones personales a l 
r especto, han aclarado el pun to oscuro que m e pe rdía . Apartemos, pues, In. 
labo r del señor J im énez en otros aspectos de la ense ñanzn, y concretéruouos 
II la fundación del e oleglo de San Luis Gonznga. 

Hnstn ahora se ha tenido como fundador del colegio a don Jesús Jiménez 
\ y creo que c on DlUY justa razón. E l rué el organizndor del p lantel. é l llevó a 

la pr áctica su creación , él trajo los primeros pro fesores , ¿Qu é más se puede 
pedir para dar vida a una ins titución? 

Fundador del cole gio lo llama don Francisco Montero Barrnntes en sus 
Elem cnto« de Historia de Costa Rica (1); fundador del colegio lo llama don 
L uis Felipe Gonzá lez en su laborios ísim o t ra baj o pu blica do en el Bo lclln de 
la En iot: Pa namericana, y r eprod uci do en la REV ISTA DE Cos-rA RlCA (.2) por 
la im por tanc ia del mismo y por proceder de una persona que, como el señor 
González, He }1fI hecho acreedor a nuestra es timación por su labor historien 
en el desar rollo de nuestra ense üa nza; funda dor del colegio lo llama la corni
ión de I ns tr uc ci ón Pública de l Congres o Cons tit uci ona l, compuesta de lo 

diputados don E llas L eiva , don Ernes to Gon z ález y don L eonidas Rojas, en su 
dictamen de fecha 2n de mayo de l f)~2 fa vorable al pr oyecto pa ra la cele
bración del centenario; y fu nda dor de l colegio lo lla ma don Justo A. Fncio, 
en un folleto t it ulado: Lucha por la cultura, ca) que ha circulado recientemente. 

¿Y c uál es la base sobre In q ue constr uy en su a firmación las personas
\ 

l

anteri ormente ci ta das ? El de creto de 27 de no viembre de 1869 en que e l i ~ r esidel1t e J iménez a bre II la enseñanza el ins ti tuto y reclameuta su vida 
ín terna. 

Re pito q ue y o también participo de la opinión genera l de atribuir al señor 
,l iméllez la fundación de l colegio, sólo q ue difie ro de esa opinión en asegurar 
q ue 110 fué el señor Jiménez su ún ic o funda dor , y en señalar como el inicia

-, do r del proyecto, co mo el padre de la idea y co mo el obrero que comenzó 
\ el tr abaj o, al Presbíte ro don Jos é Francisco de Peralta, viejo y entusiasta 

servidor de la en seña nz a. 
Esta conclusión la apoyo: 1.0 en el hecho his tóric o; 2.° en el capitulo 1, 

ar tioulo 1.0 de l decreto de 27 de no viembre de 1869; ::>. " en referencias de don 
Joaqu ín Bernardo Ca lv o, do don Cleto Gouz ález Viquoz y del Ilus trísinic señor 
Doctor do n Claudio Maria Vello, Obispo de Sa nta. Rosa de Copüu, a la fun 
daci ón del colegio; y -1.0 en el testiruouio del propio don Jesús Jiménez. 

¿Qué clase de relación hay e n los c ua tro h echos que presento? Una per
fecta relación de c ausa, ~', po r consig uiente, U1l6 v inc ula c ión genética tan 

(1) F rnncíseo :'Ilontero Barrautcs, Et eracnt os ti" Hiu ori o de (;"' /11 R ic .t , R:l1l , I O~t de C. n., If>P¡, lomo 11, 
p:i :;l na 131. 

(! " I.ui" Felipe t; ODl.:Uez, Ctll leuorio del [ un d-uior ,re la ; Ii..'í ! ,.,,('ci tm ] )l ib! íc.·a ea (..'0" " H h ...-r . n K\'l ~i .\ D}: Coa.· 
TA U 'C.l. AiJo I \" , pü¡;ina 86. 

í3) J uero A_ Facio, Luch o: }JO" ia cu¡h'r" , Slln J 05 ~ do COila Ri~II , 1V2~, l':í~ iDn 35. 

~ 
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com pleta, que m e permite proceder al análisis de l material que aporto, en una 
forma que pudiéramos llamar. de nomenclatnrn. 

amos. pu es, al hecho hi s tórico, En l B.!:!. por c ircunstnncius que no son 
del caso exponer y por u n proceso pol it ico qu e ven ia d esarrol l ánd ose desde 
183;), ~' , sutil iznndo e l juicio. q uizá has ta con r ami flcnciones el] lo" aconteci 
mientos de 182;3, e l Presbítero d on J os é Francis co de P eral ta f ile elegido 
Presidente de la Asnmblea Coustituv c nte c ou vocud n a la caidu de Carrillo y 
:11 venir al Po der el nenera! don F ;':lllcisco 111 01'11 1.<111. • • 

La la bor d e aquel Congreso, duda la situaci ón del momen to en Costa 
Rica y en los dem ás es ta dos de la América Ce ntral: y ha bi du c uenta del C:I 

r úcter ~. tenden cius del caudillo que oc up aba el Soli o y de las id eas sus ten 
ladas por e l Presid ente d e la C ámarn. te n iu qu e se r , como eu realidad lo 
Iué, eminen temen te politica y profundamente tendenciosa. nl extremo de que 
doce días des pués de insta la do bien pudier on de cir los eun tr o es ta dos r esum
tes de la vieju P a tri u, que la Asam blea de Cos ta Rica les con mina ba de sd e 
la rara del San Juan co n la divisa de la ur tlt ler ia cs pnüolu: -si unieres la 
paz, prepara la guerra.. . 

Dos meses jus tos estuvo reuuidn la Asambl ea: de l 10 de julio a l 10 el 
setiembre. Veinticinco dec re tos importantes de cadete r polí tico ~. a d mi ni s
trutivo emitió, y di ez d ías antes de sus pende r su s S CSiOIlCS, y cua ndo a ún 
ondulaba il umi nada por el sol de Gualdo la bnndera nzu! r bla nca qu e v i ó 
la espada. de Avei ueun r end id a en San Antonio, emit ió u n vigésimosex to d e 
c reto de ín dole totnlrucn te diferunte de los ant eriores: e l decreto de 1.0 de 

( setiembre de 11-1112 que c reaba una casa de ense ñanza públi ca en Cartagc 
Jbaj o el patronato de San Luis Gonzugu, y se üul nba lo s fondos que deb ían 

'"' se rv ir para llevar a efec to la. d is posic ión . 
r: Quién , e n medio d e aquella a gitación po líti ca, en aquel minuto hi st órico. 

en aquella Asamblea c uyos decretos fueron p royecti les q ue 1111S11rOn silbando 
sobre los lagos de Nicaragua, sob re Ch oluteca y e l rí o Lcm pa, sobre las 
apJas lejanas del Petén, quién, repito, iba n preocuparse por Hila medida d 
car ác ter loca lísta y de pum admin istra ci ón, en m omen tos en q ue la mirada 
de Mornzá n abarcaba el panorama comprend ido en tr e el Usurnacintn y la" 
cal idas r egiones que viero n la odisea de Diego de Nicuesnr 

j'ué el P resb ítero Per a lta, Presidente de aq uel Con greso, quien obtuvo 
la a probación d el pro yecto; rué e l Presbítero P era lta q uien pensó en el es
tado de nues tra entonces incipi ente enseñanza públ ica, logrando hermana r, 

11 su mente acalorada y soñ ndor u qu e ya mira ba la perspec tiva de la 1\lag
na Patria levantarse del sepu lcro, los a lto s destinos de la po lí t ica cen troame
ricana con las urgenc ias de n uestru vida d e g r upo, fue s u intelí gen e ia claii 
vidente la q ue p res tó idéntica importanci a a dos d ecretos nl parecer de 
alcances di feren tes: la reorganización do la r epúb lica fede ra l de Cen t ro 
América ~7 b creación del co legio de San Luis Gouzagu. 

Veamos los documen tos qu e s ir ven ele soporte a la anterior aflrmacióu. 
En los Archivos Nacionale s se con servan las actas de Ia s Cám aras leg isln tivas 
de Costa Rica, y en el legaj o r espectivo es tá n las referen tes a In Asa mbl ea 
Consti tuy ente de 1842. El acta de la ses ión celebrada por la C ámn r n el 11 
de agos to d e dich o a ño, c uya ortografía respe to, dice eu lo conducente: 
c ~esión ordinaria n." 23 del jueves 11 de agos to de 184'2.-1.".. __'2:J 3."•• _ 

Se dió p ri m era lectu ra a la pr cposic." presen tada p.' el Sr. Diputado Sancho 
l\ la q ue adiri ó el Sr. Diputado Peralta , relati va a q ." se est ablezca un cole
gio en Car tago p." la enseña nza de la juventud, propon ie nd o a l m ismo tiem
po los medios..de sos tener lo.. _. . ' (1) 

( 1) Artb i'f"'lot N ¡l don.tl (: ~ . Ad:tlO, de l C OII ;.;rUlln Conl' ti luciOllul li t' C O!'fn. n i,·! : " j .;;},'" ,: .~ .\ ,·Ir: l ;Ie Id :\ $IlIJ ' bi'!ll 
CI.J / ¡ ~ / i lH!le lJ h: ~I de la J m u « pn]JfJ 1-Q(oria .-id l lJ. ·",j" ,w . I¡'-/:o- /S 13,. , cs ped ícm e K.u. o p.t¡inu 3;;. 

http:184'2.-1


EII In sesión del dia siguien te. 12 de agosto, se di 6 segunda lectura al 
proyecto y se ord enó pasara a la comisión de Instrucción Pública para que 
d ic tam inase, (1) ~. el jueves 1.0 de se tiem bre , en In se sión ordinaria de ese 

día, se leyó el	 dictamen de la corni
ióu en sentido favorable a In ndrni 

sión del proy ecto (:?). 
Aparece lueg o una sesión extra 

ordinaria celebrada en In tarde d 
ese mism o día en que se le da ¡:e
g"und:¡ lectura, se adm ite, y se pro
mulga el decreto que crea, reglamen 
la y provee de fondos el instituto (;~ ). 

En est a últ ima sesión , al le erse el 
d icta men de la comisión de I ns tr uc 
ci ón P úolica , se alude n que el 
proyec to ha bin sido presentado por 
los diputados dou Félix Sancho y 
Ion Francisco Mnrta Orenruuno, en 

contra. ele lo consignado en el ;H·tn 
de la sesión del 11 de a gosto en 
q ue a parece prohijado po r los seiio 
r es Sancho ~. Peralta, pero la con
fus ión, aparente, resulta de que el 
P r es bíte ro Pera lta. en 811 calidad de 
Presid en te de l Congreso. hubin co
m isionado II los se ñores Sa ncho y 
Orea muno para que lo presentasen, 
a dhir iéndo se él a la proposición. Yl.1 
veremos este da to co nfirmado mil 

Pbro. rlon J osé Francisco de l' e rll ll 11 adelante. 

Pasemos ahora a examina r e l se 
gundo punto, O sea el dec re to de 2í de noviembre de lS6t! em it ido por el 
señor J im énez pa r a la r egla men taci ón del instituto. E l decreto comieuza con 
un primer ca pitulo que consta de cuatro articules bajo el título general que 
reza : -De la institución de l Colegios . A r englón seg uido viene el primer ar
tic ulo del cap ítul o, q ue dice tex tua lmente: 

_articu lo 1.°- Se	 est ablece en la ciud ad 01' Cnr tnjro el colegio creado )lO" 
decreto de 1. (' de setiembre de 18-1:1 ba jo el patrocinio de 
Sa n Lu is Gouzoqa•. (-1 ) 

Seguidamente viene la larga. r eglamentació n del pl a ntel. Se verá, pues, 
P.1I una for rua d iáfana, cómo el P r esidente J im éuez, a l comenzar no más su 
Ia mosls im o decreto, rem ite in creación del instituto a su verdadera fuente: 
el dec r eto de 1.0 de setiem bre de 1842. 

Vamos a l tercer punto. Las personas q ue han t ra ta do d e In obra del I; e· 
üor J irn énez, toda s e llas m uy es ti mable s y com petentes, le hnn atribuido, 
como antes d ij e, la fundación del colegio, Hi n la menor a lusicn a los antece
den tes an terior ine ure expuestos, Só lo don J oaqu in Bernar do Ca lvo, don Clero 

(1) Arch h 'os !\" d onaleg. ActllS del Cong reso Couet itucional de Cos tn Rie a : «L íbro d. Adas d. la Asam hloa 
Cor...UI II.'lCa l o ?I cr ~ In J lfll/a p"']la"a lo"¡~ de la M isma, 1842 - 18 ·/ S... ex pediente 1\.0. , p4¡;InD :17. 

(t ) Ih ídcm, página 6~. 

(3) I b ídem, p,;glnna 65 ~. G~. 

(4) Ccntcllm";o J t_t 'Lt Ji,-r.,I' lC; . Com nilnclóu de los c\OCUlIH" ll tos re lativoi a BU c ele br aclún ) 0 de 1811 le)'68 ) 0 
d il posil'io o6S a que 50 rl' l1e", la obra educac ionnl del ex-P realdeu te de la Rep ública do ualla Itlca, Roncmérito 
I. Íl'e nti ado d on J C ~ÜI Juu éues. P ubfic ae i éu cr denada por Ley ~ .n U de n de j uli o de ¡!lZ!. San JOI': , Costa Rica, 
U V3, p:i¡;-in ll 56. 



onz ülez Viquez y el señor Obispo Voli o concretan esa s circuustanclas, el 
p r imero e n su obra escrita sobre Costa Rica en 1886; el l;CgU IIUO en unu car
ta a do n Joaquín Ga rc ln Mon g e, publicad a en fol le to po r la Esc ue la Normal 
de Heredin en 19 18, j un to cou un es
tudio sobre e l Docto r Castro de don 
Pedro Pé rez Zelerl ón, s uges t i vo folleto 
que lleva e l tí tu lo de «])0 5 Pr óceres»: 
y e l te r cer o en el discurso que pro
nunci ó e u Cartngn el 4 de octu br e d e 
1~ 1 1 "j , al in augur ur la escuela d e l Pa
dre P eral ta, reconstruida después del 
terremoto de 19 10. 

La a lusión de don J oaq uín B ernardo 
Calvo es de im por-tancia capital en es
te caso, tan to po r v enir de uno de 
n ues tros más an t igu os h is toriadores . 
c omo por se r el señor Calvo hij o del 
otro do n Jonquln Beruurdo, diputad 
sec retar io de la Asam blea Con stituve nt e 
de 184:? y c ompnñoro del Presl;ircro 
P eralta e n e l D irectorio de b C ámnrn, 

Di ce el his torindo r Ca lvo lo siguic n
te en 1111 peque ño es tud io q ue dedica 
1\ Car tag o en su ob ra mencionada: ,El 
colegio de San Luis, por los M IOS de 
186H, hizo bonor a Centro América. 
bajo el seg undo gobier no de l señor Li 
cenciado do n J es ús J lm éuez, y dirig ido 
por el se ñor Do c tor don Va le r ia no Fer
n ández Ferra z; y au nque aquel im por
ta n te ins ti tu to ha sufrido la s alteruntivas 
a q ue ha estado sujeto e l país, en ese colegio se h a pr oc urado lle na r m ús o me
nos satisfac tori amente el objeto de su institución . El se ñor Licenciad o .lim éuez, 
co mo Gobernador de Cartago, colocó la primera pied ra del cdi üc ie, y 11 él, 
como P reside nte d e la R ep úb lica, tocó en s uerte innu g ururl o. El :ilullicipio de 
Car tago, solicito s ie m pr e e n fa vo r de la ense üanzn, no ha es qui va do en nin
gú n tiempo los sacri fici os qu e le ha im pu esto la ca usa de la educaci ón p o
pular. En circ unstancias económicas di fícile s pa ra la Na ci ón, to das la s escuelas 
fue ro n c erradas po r el Gobie rn o, d ej a nd o la en señ a nza II car go de las muni
ci palidades. L a d e Oartago in media tumcnte acord ó lo con d uce n te a lle na r el 
sagrado deber que In falt a de recursos nacion a les imp cn ín a los municipios . 
Exis te a llí una esc uel a funda da por e l se ñor P r esbítero don Ja se Francisco 
Pera lt a, y sostenid a COIl capitales des tinados a l .efec to por es te di stinguido 
sacerd ote, a cuya inici ati i:a ( lié decreta do. la ercccion de l coleg io de San 
Lu is antes citados , (1) 

Bien sab ría e l pad re de l hi s toria dor este de tall e luminoso, ya q ue el. co
mo com pa ñer o d e la bor es d el P resbítero Pera lta en la Cons ti tuy en te de 1842. 
es taba en a ptitud de r ecor dnr quié n sugi r ió la idea do la fuuduci ón del 
ins titu to. 

Hablando d on Cleto Gonz úlez Víquez de los e sfue r zos del g obierno de l 
señor Jiménez por d ifun di r la ense ñanza p rima ria en el paí s, escribe: cllIa! 
n o só lo por la p r ima r ia trabaj é e l señ or J iménez. Se prop uso asim ismo esta 
blecer la se cu nd aria" en for ma satísfactor ia, y a l efec to h izo v en ir UlI cuerpo 

( 1) J QR.quln Berna rd o Cal t"o, cRejl ~ i hliM de.- Co~l a I tlcc , apl.l H t { nfH·~'U I)' !Jt:o!i"' ; I~ cor: . f!,;IQt 1;s: ;-:-o:. r h iJl ()ril..·ü 1 . , 

8:lD J o .; ~ de CO!IU Rica. 1SS':, pag ina I &S. 

Dr. •Ion Jesús ] iménez 



d e p rofesores, que contrató en Espa ña, por medio de don Me li t én Luján . an
tig uo cónsul es pnü ol en San J osé. y a br ió el coleg io de San Luis Gonzaga en 
Ca r tngo, i nst itu to prov incia l cuya creaci ón estaba ordentuia desde 1842 • . (1) 

Monse ñor Volio, l\ s u v ez, refirié ndose a los d eseos del Presbítero Peral
ta d e q ue el esplri tu r eli g ioso informase In obra educativa , se expresaba nsl 
e n su d iscu rso de l!H 7: e Ya en la [usuiac ion del colegio de Sa n Luis (; 0 /1

cnoa se mnni ficsta el VÍ\'O deseo de l preclaro hijo d e Carta go de unir co n 
lazos urmo nios os la e iluca c i úu re ligiosa y la ins tr ucc ión c ienuflcu de n uest ra 
j u ve n tu d, c omo si, dota do do genio p ro férico , h ub iese ad ivina do la d olorosa 
rup tu ra que a l cor rer de los tie mp os se nb rir ía entre esas dos c ol umnas 
f uud ame uta l es d e l te mplo de l a. verdadera edu cac i ón». (2) 

P or o tro la do, refer íame el Doc tor don Valerinno F . F erraz, en r eciente 
c on v ersac i ón q ue con él tuve acerca de "es te asu nt o, lo mucho que le llamó 
In atención , c uando llegó a Costa Rica, el nom bre del colegio que venia 11 

regentar. Que usl se lo hizo sa ber a l P resid ente .Iim éncz en UIl1L de la s pri
meras entrevistns que COIl é l tu va, di ci éndole: e Par écerne, Jau Jesús, 411 C un 
c olegio que Ile va e l nombre de San L uis Go nzugu, es más propio que s en 
d ir igido por s ac er dotes q ue por segla res- . y que enton ces el se ñor Jhu énez 
le contes tó: cNo haga us ted caso del n om br e, porqu e el colegio fue ba utiz ado 
con e l de San Luís Go nzagu porque s u c reación fue cosa de sacer dotes en 1842- . 

Razón tuvo e l se ñor Jim énez para contestar as í al Do c tor F erra z, porqu e 
a de más del Presidente de l Congreso figuraban entonces com o dipu tad os los 

resb íteros do n Isidro Menén dez, don Joaqu ín. F lores y don José Marta Ari as. 
Los deui as di p utados eran : don Fran cisco Muria Oreamuno, don .Juan J os é 
Bonilla, den P ío 1úurillo, don Juan Mora, don Joaquín 'Ri va s, don José León 
Fern áudez , don J esús Vargas, don Rafael Moy a, do n Joaq uín Bernardo Calvo, 
do n Félix Sancho y don Ramón Góm ez (3). 

E s en rea lidad, curioso, que una circunstancia que brota al primer folio , 
que esta a flo r de a g-ua, n o haya s ido cons tatada, fuera de los se ñores Calvo, 
Gouz ález Viquez y Volio, por ning uno de los apreciables investigadores qu 
últi ma m ente han escr ito sobre la obra ad ministra t iva, del se ñor Jim éuez en 
e l ramo de ed ucac i ón. 

El cuarto p un to, qu e proced o a examina r , r ev iste para el caso subídlsi
mo interés, ya que se tra ta del te st imo nio d el propio señor Ji m ériez. 

Deseando a llegar c uautas no ticias me fuere po sible obtener sobr e el asunto 
de que "trato, y haciendo us o d e la benevolencia q ue para m i ha tenido s ieru
pre e l modesto y muy cu lto caba llero don Eduardo Pe ra lta, que reune 11'') 
ci r cuns tanc ia s de ser sobrino del Presbíter o Peralta y de don Jesús J'im énez 
y de tener todo mi afec to de pa r ien te y to do mi respeto de hombre, recurrí 
a é l en demanda de datos, ya que e l señor Peralta los posee, y preciosos, 
sobre u uestra h is tor ia nu tigun y con tem p or ánea, Com o en otr a s ocasiones, 
co n tes tó en el a cto a mi cons ulta , y su carta , fechada en Cartago el 28 de 
diciembre de l a ño próxim o anterior, con tribuye a es cl a recer el p unto tratad o 
en form a definitiva . 

Refiriéndose a mi so lic it ud , escribe: «Contes taud o In preg un ta a cerca de 

(1) CIe lo Gonz,' l l·1 Y fr¡IICZ )" Peur o P~ rC1 Zclc 1luIl, «ls os Pré ccrcs», San .Jo>;,; U" Cool" Ri ca , 1 ~18 l l:i¡;-i ll" 13. 

(~ ) - Mo ns ftfior CI AlHlio ),l ll r la Yol io. O bispo d e S ;¡"lR. R osa d l~ C OpÚD. n i $CH ,".-:U J¡r oll tl 1Jcimi o t.'u l a i I1QV !/ti l "Or.:j Ó" 

dr la ¡" clI. l a <iel ¡ -i.uj ,-" P er nl lo.... Lo ¡" fon.¡w."iu ,.,,, del 7 de octub re li e 1 ~11 7 , col cc ei ón d e la Biblio lc ca Kac iollnl de 
:;: 111 .l os é. 

(3) Consta , Ild ~m:Ls . q u e JR ide n de la Iu ndn c I ún d el cotez to file a mpn ru üa nb le r tnmen te por 01 d esp u és d is
t i n~l1 i l l j s i n lO P r esbt re r o d on .10s6 .A nt::elm o Sun t-b o, qu r- en ton ces uún n o I ~, r '\\ ssce ruore y 8tU"T"{" u n n l t o p uest o "11 
la :lllm in iBtfllcü',n d~ j u st lctn, El f ue el m ás cnt usi ns ta aos t e u r-dor lIe la iríe a dt>: l P mlr e }' e r a ll 11 )" q u ien JII:i.s l o 
a ]cut ó eu s u prc p úst t o. P or Aquel t:n tJJOCC8 t~l sc uor S n u ch o p ret e n dln Iu m uuo lle Jn s eilorita Au n J it u":u e :r. ~ h er
m nna t lt~ do n J e Bú~. qu e m u ri ó en Hi.j9 lIi D h n bers e e fuct uu d o In bmla , A l:;1Í1I tiempo d espués e l se j lor Bnnc h o c nt rú 
eu rl '. li~íú n y 11.1 or den ó de sncor úot«, D on Jes ús , pue s, d ec lu rcruad nI a lud ir ul or ig en ccJesidtlco d el nombre 
del colegio. " 

http:fon.�w."iu


la fund aci ón del colegio de Sa n Lu is Gonzagu de esta ciuda d, solamente poco, 
muy poco pued o decir . Pa ra mi el verdadero funda dor de l col egio fue el 
P . José F ranc isco Pera lta, y asi lo fl /in ¡,O porque se lo oi decir al otro tio 
mio, Jes ús Jiménes, n qu ien algu nos le a tribu y en la fundaci ón por hnber 
si do él qui en lo abrió 1\ la enseñanzu por decreto de 2i de novie mbre de 1869, 
en que también lo reglamenta». 

Eso dice el sobrino de don J esús. Su res pue sta no puede ser ni más res
petable, n i más sincera, ni más sencilla, n i más ins osp ochabl e, ni m ás auto
rizada. Con esa delicadeza de juicio que matiza sus ruz ouarnieuto-, desglosa 
rl señor Peralta los hechos y n os presenta :1 su tia paterno corno el íundn
dor del instituto, y a su t ío materno como su orgn nizndor. 

En te or in, tnl co ncl usi ón es de una lóg ica r utilante , pero en la práctica 
no debemos olv idar q ue, a [ uzgu r por el es tado d e nuestra ense ünnzn ante
rio r .1. 18G9, e l decre to del 42 y los esfue rz os de lit administrnci ón de Mora 
en este orde n de cosas, debier on de correr la ventura de García . El Padre 
P eral ta murió el 11 de se tiembr e de 184-1, es decir, dos años después de 
obtenida la resolución q ue creaba el colegio, y no fue sino has ta e l de 1869 
en qu e, por la alta v isi ón de estadista de l Presidente Jlrnénez, se llevó 11 la 
práctica el propósito del ma logrado sacer dote. ¿Que la muerte t rúg-icn del 
padre, a los dos a ños completos de emitida la di sposición. puso a don Jesús 
en trance de ga nar el barlovento? Si es cierto. pero la vida es ésa: y el de
creto de l (in 11 0 por ser posterior deja de honr ar a l P residente, v a que él se 
h izo cargo en aquel instante de la may or necesidad q ue a fectaba a Cos ta Rica . 
Asl lo reconoce el señor P eralt a en otr os párrafos de HU cnrta . 

Consultado de nue vo por mi pa ra que me dijese qu é pen saba del hecho 
de aparecer don F é lix San cho y don F rancisco Mar ia Orcnmuno co mo pro
motor es del pr oy ec to en la ses ión extraordi naria de la ta rde del 1.0 de se 
t iembre de 1842, en contra de lo consignado en el neta de la sesión del 
11 de agosto, on qu e figuran el señor Sancho y el Presbítero Peralta como 
diputados proponentes, me contesta en ca r ta del 14 de enero úl timo, lo que 
sig ue: e1\le al egra que se log ra r a encon trar el libro de ac tas de la Asa mblea 
Constitu y ente de 1842. En ella s, por reglam ento tal vez, a pa rece presentado 
el proyecto de fu uduci ón del colegio de San Luis Gouz nga por don Félix 
Sancho y don Francisco María Orenm uuo, pero la in icinrive fue del P. José 
F ranc isco Peraltn: es to no sólo lo d ijo m i ti a Jesus J im énee, sino tambié n 
don .loa quin Bernard o Cal vo en su ob ra : «Ammt aci ones histór icas• . etc. (1). 

Sintc tizuu do lo expues to, concluy o: q ue v eintisiete afi as a ntes de que el 
señ or Jnnénez emitiera su decreto de or gauí zncié u, esta bu crea do el colegio 
po r disp osición de l Congre so de 1842; que , e n consec uencia, el dec reto del 
(i ~l es hijo legitimo del decre to del 42; y que el P res b ítero don José Fran
cisc o de Pera lta es el pr ecurso r de dOIJ Jesús J iur ónez en la fundació n del 
co legio de S UII L uis , debiendo ace ptarse a a mbo s com o mereced ores de idén
ticos hon ores y recuerdos de la pos ter idad agradecida (2). 

No me ha gu iad o otro pr opósit o e n lli publicación de este articulo, que 
mi de voción po r In v er da d. No el) e l caso, co mo veis, de e vocar la observa

(1) Como d uros intereann tes n- pro.í un -o dUú}!, o tro s p árr nfos 11. (' la ca r ta d el .... i- úor P era l tu : «I,u Asnm l>ll.':J, dO'I) 

a l col eg tu de (0111108 pr opios q u e fu e r on a drn ln ls t rudos i n UC1)CIHlit m te m úDt e por e l m u ni c lp io ti \' CSUL chul ar] . 1,:1 
(; o ld e r uo t r a tli d e t om a r )u. nthn i n is lfuc itjll .I~ e sos to ndos y los ot ros mu n ici p a l es. e n t ie m po d e d on f'rósjloro 
Fp.r nÍludez. si no me eq uivoco, o de l seüor Sot o: ,.. co mo la R m un tc ipe s, pensa ndo eou ID cnbezn , fio~ opuaieron, fue
rn n c1 es t~rr :: d o •• en t re e ll os su ti a d e us l" d don Iler'naru in o P e r nl t a , y cla n Dclnres t; nli "r rct. A l fin el t~olol ~rllo 
~ " Jl t ~'f' O 10" fond os: ¡wro ce rno s u s reu tns u o al ca nza ron a c u urir )O~ ~ :lbtO s tlc l cole:; io . CIl nil o~ r ec teu te «. In ha 
,u I Lv~ lI i tl o generosamente . Era )0 j u! tú.-EI ed ificio .lel coreclo fue cous t rnul o por m i n o .JI'S¡"lS .1i m ( n t t. H11t'H ' ra ~ 

rué ( ; ohl'rllatl or de (}ll r t fi g o: lo te rrn in ú ll'l i pud r e M:unicf o Perul ta , ocu pa ndo es e rni s m« puesto , )" nmhoto ¡. , iUB U
g nrnron en 186~ )1 . 

(Ii T mnbién el ju st o reccrdu r '" loo señores d on F éli x Bnru uo. don Fraueiseo ~Iarl:l Oreamuno, I're¡bílero 
do n J o'" Auaet mo Bnncho y tlon Mnurici" I' em llu. 
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testigos presencie les d e su heroísmo, de su s grandcs capa cidudes, de su pa 
riotismo, de su saber y de su honradez». 

Héstame ta n só lo d eclarar que ante el es tud io de u n hecho h is tóri co, 
tierra los ojos para no ver en .las per sonas q ue en él int er vi enen sin o a Iac
rores que obligudameute he de tom a r e n cuenta para el a nálisis de In s i tua
cióu. De modo, pues, q ue d ebo rechazar, por igual, a la modestia y a la 
íum od estla , porque si ell as t uv ie sen proycccioues e n un est udio de es ta clase . 

0 1' in stgni ficnnte q ue el estudio sea , perderla óste RUS ntribut os de esenci. 
pnra convertirse en el r eflejo de un a opinión in teresada. 

bl colegio de San Luis Gouzagn , CII su ma , de be r e v er e l proceso d e 5 11 

fun dac ión y co locar e n u n mismo pla no de ~rn t itud ni Presbítero Perulta y 
al Do ctor Jlmé nex, y recordar que a sí como In esta tua de l Ul IO no hace so m

ra a In es ta tua del otro, el dec re to de l 42 y el decr eto del ()S) n o se exclu
yen mutua men te, sin o q ue se com ple menta n, para for mar un id os e l a cta de 
nucimiento de l i nat i tuto, que d ebe ser conser va da .s--como e l arca del T esta
mento en el te mplo de oalomón,-con el r es peto religioso que merecen de 
todo pueblo lib r e los docume ntos q ue ates tiguan el florecimi e nto de su cultnrn. 

______.·...4.__---

L oes lVlan '1. í fero de C o sta Rica 
por el Dr. A. Y . Frantz iu~ 

Tra ducci ón del a le má n 1J01' rl DI ' , D. Hobcrlo Cortes, 

(Con t ini-a, 
T al tuza 

(GeO ITl:Y~ het t r o d U~ Pf;T ERS.) 

J~; I Profesor Peters reconoci ó el ejemplar env iado de Costa 
Rica como una especie n ueva muy parecida al G. mexicanus Bran ts, 
aunque aquella se di ferencia. esencialmente de ésta por la larga 
hendedura de lo s incisivos su perinres. E sta hendedura de los inci
sivos super io res no pasa m edio a med io dcl' d iente s ino entre el 
tercio interno y el tercio medio del mismo diente. La cola es COl'· 

La y completa mente desp rovis ta de pelos. Entre cuatro cráneos 
que tengo a la vista para h acer comparacion es , encuentro la mi s
ma particularidad de los incisivos. 

E sta espec ie llevn en Costa Ri ca el son ur o nombre mexicano 
de tal tuza; si este nom bre es tá de acu e rdo con el de iucan , qu e. 
se gún H eruá ndcz, na, eu su tiempo común en Mé.xieo , no rue 
atre vería a dccidirlo. E ncuéntrase es ta especie en Costa Rica Ir e
.ueutc mcntc en las rcgioues elevada:'! hasta la altura de 8,000 
pies, en el de clive S ur y Suroeste del Iraz ú, sob re todo e n dourle 
~ l suelo no es arcilloso sin o ílojo po r la mezcla de la ceniza are
nosa de los volcanes. También se ballan en el c ál ido valle de 
Matina y e n el río Sarapiquí , donde causan mu cho da üo en las 
raíces de los !rboles de cacao; como yo nunca he visto ej empla 
res de aquellos lugares: uo puedo decir si pertenecen o no a la 
misma especie, 



En los maizales de las fal da s del Irazú son tan abundantes, 
que casi a cada paso se hu nde uno en los caminos snbterráneos 
qu e están a un pie de profundida d; por es te motivo hay necesi
da d de aban don ar el cult ivo del maíz en aquellos terrenos, por 
uno o dos a ño s, y aprovecharlos como terrenos de pastos, para 
quc el g-anado pi sotee los caminos subterráneos y las moleste 
hasta hacerlas dejar aquellos lugares y buscaf otros. 

Lo s daños que 1:Is taltuzas hacen en los maizales son tanto 
más gran des cuanto que en SUB bolsas faciales (abazones) se llevan 
muchísimos granos de ' maíz a sus depósitos subterráneos para nl
macenarlos a llí. 

Esta especie, como las demás, es en extremo torpe fuera de 
la tierra. 

La m ás meridional de las especies pertenecientes a este g é
nero es el G. hcterodus; la mayor parte son habitantes de Norte 
América, y el G. talpoides Richad s, se ex tiende hasta la bahía de 
Hudson. 

Ra tas y r a t o n e s 

(Mus ra t t u s 1.,l :\ N.) 

1\U obstante 
troducida a 

que, según In general opinión, 
princip ios ' de este siglo po r buques 

esta rala 
españoles, 

rué 
se 

in
ha 

multip licado huy de tal modo en Costa Rica, q ue tanto allí, como 
en su patria: es tenida por uno' de los animales más nocivos y 
molestos. 

En las grandes poblaciones no faltan casi en ninguna casa, y 
solamente las habitaciones retirad as cerca de los campos se ven 
libres de ellas al principio . 

Debido sin duda a las muchas grietas que los temblores ha
cen en las paredes de las casas de Costa Rica, la mayor parte de 
las cuales son de tierra, se han a um entado las ratas de una ma
nera prodigiosa . E~ admirabl e que la rata emigrante, que en mu
'has partes ha desalojado a la rata casera, y que navega también 
m casi todos los buques alemanes e ingleses, no se haya apa
reci do to davía en Costa Rica, a pesar de que algunos de estos 
buques visitan el puerto de Pu ntarcnas. Eu el Brasil, según Bur
ru uiste r t Ueoers. der Tltiere Brasiliens, S. 149), la rata emigrante 
se encuentra en todas las grandes poblacion es . 

(l'vIu8 nlUBcul uB Lrxx.) 

Pertenece también el rato» casero a aquellos animales de 
Costa Rica qu e, sin embarg-o de haber sido importados se halla 
en casi tudas los lugares habitados del país. Siendo el daño que 
causa en las casas de menor consecuenci a qu e el de las ratas' 
caseras, hay menor interés en su destrucción , y de aquí proviene 
su gran propagación . V ésele muchas veces andar en los cuartos 



de la s mej ores hubi ta cion es, en p resen ci a de sns mo rad ores, en 
busca de Jos re stos de comida que han sido arroja dos al s uelo . 

( H esperon"lYs SI ·E C.? ) 

Envié a Berlín un ej emplar de una especie p erteneciente él 

este ~énero; pe ro lleg ó en tan mal estado, que el Pral'. Pcters 
pud o úni ca men te clasificar el género, mas no la especie. 

Se encuentra en G untcm al u el J-I. albiquloris T omes y tnrn 
bién en Méxi co; creo q ue Sal vin descub r id en Gunu-mnla unr 
11l I'-, \'a especie , el H. Su loinii Tornes , y además de ésta. otra es pc
cie aun no desc rita . P or es ta r azón se pu ede esp erar r on sC;!!lr i. 
dad que más ta rde se hallará n en Costa Ri ca algunas especies de 
es te género, de la s c uales Bur rneis tor ha de scrito no men os de 17 
solumentc del Brasil (Burrneis ter , a. a. O. 163 ). 

P u e r c o e s p í n 
(Cerc ulDbeR novDe-h j~pDn iac W.\Tlm ll. ) 

Habi endo t.enido a mi disposic ión la s pieles juntam ente co n 
., 1IS r espectivos cráneos, de la col ecci ón de l Dr. Jo (1::; , para cxnrni
liarlas, me fu é fúcil de ter m inar esta esp ecie, qu e se di fer en c ia del 

. prensilis en Ia form a del Cr{II ICO y en las pl1a~ am a rill as y nc
g-ras provis tas de ga nchos en la s pun tas. Por su pelaje lWgTO He 
pu ede distinguir fácilmente d e sus demás cong éneres que se di fe
ren cian principalm ente en su pelaj e, y que F . Cuvier reuni ó en 
un subgénero separado, spMggU1'llS. 

Costa R ica parece ser el límite más meridional del puerco 
!spin mexicano. Acerca de la existen cia en Costa Rica de otras 
especies surarn ericanas. no tengo la menor notic ia . 

El berc. nov. hispo se encuentra rara vez en Costa Rica; d u
rau te mi larga residencia a ll í, n o v í ru ús qu e seis ej emp la res, to 
dos hallados e n las altas mon tanas del Irazú y e n el vnlc án de 
Barba; esta especie vive también en México, en la costa orien tal. 
que, por el carácter de su fia ra, ti en e semejanza con la parte se
en t rlonal de Sur América. 

Cuilo 
(CéJ v i a c obélya Scrnusn.) 

En Costa Rica no se encuentra otro cuy q ue el llevado de 
E uro pa, qn e allí m ismo se reproducc con g-ran ra pid ez; pero es 
preciso tenerlo en l ug a res bien cerrados, po rq ue de lo contrurio 
pronto sería presa de los animales de ra piña del pa ís, E s por esta 
razón que sola mente los hay en casas de pe rsonas a comodadas 
q ue Jos tienen po r placer . Dan en Costa Rica el nombre de cuilo 
a este animal, corru pc ión probabl emente de la palabra portuguc
su cuelho (conej o). 

Ninguna (~ las es pec ies silvestres que existen en Sur Am éri
a, he hall ado en Costa Rica . 



Tepescuintle 
(C o clo S!e n y s paca \Y AGX.) 

Es la paca uno de los ani males m ás propagados y conocidos 
en Sur 1\mérica, de la cual p oseernos varias d escripciones exac
t as y detall adas. E n Cos ta Rica se la conoce nada unis que por 
su nombre mexicano de tepescuintle. que significa perro de m on
tafia, con el cual, según Hernándcz, los antiguos mexicanos dCEip:
Daban cierto animal dc rapi ña; cosa muy extraña nos parece qu 
se haya aplicado aquel nombre a. U ll , a nimal que nada tiene de 
rapaz. 

En Costa Ri ca es estimada la paca como una dc las mejore. 
carues de caza, a causa de su b uen sabor. Se la encuentra en la 
parte montañosa del pa ís : pe ro solamente en las honduras y lu
gares cál idos, en donde vive en cuevas que hace junto a los ríos. 
La zona qu e habita se extiende más al Norte, pues Salvin la en
contró también en Guatemala. 

A RDILLA. -(Da8~·procta cristata DES)! . ) 

Waterhonsc distingue una variedad de esta especie que él ca
rac te riza d el modo sig uien te: «la mitad p osterior de la. espalda de 
u n brillante color de herrumbre, una cr es ta bien marcada en la 
parte posterior de la cabeza». Corresponde perfectamente esta 
descripción a la especie que se encuentra en Costa Rica, mientras 
que en la leg ít im a D . cris lala predomi na el negro en las cspal das. 

Wuter ho use y G iebel n o hacen d iferencia entre la D . cristata 
y la D. uarieqata del Perú, que T'schudi desc ribe como especie 
separada. Adem ás, la D. mexicanus Saussure, q ue cree el mismo 
Saussure que pudiera ser la D . niqra Gray, debe ser cousiderada 
solamente como una variedad de la D. crisiata Desm. 

Todos los ejemplares de las especies costarricenses que vi. 
eran iguales en color. Pero no sien do el color amarillo de la par
le posterior de la espald a, tan in tenso como en la D , aguti Desm., 
y tenien do t a m b ién negras las patas, se diferencia esencialmente 
d c esta es peci e, que por otra parte, es más gra nde. También se 
d ife r encia de la D. azarae Licht . en el color más oscu ro de las 
p a tas, sin tener en cuenta , a demás, que aq uélla únicamente vive 
en el Sur del Brasi l y en el Paragnay . A pesa r de és to, creo quc 
algun os zoólog os han confundi do la D. cristata con las dos espe
c ies mcncionadas; investigaciones más exactas demostra r án proba. 
b lem ente que las dos especies halla da s por Salvia en G uatemala 
(D. aquii y D . azaraei, son la m isma va rieda d de D. cristata qne 
se encuen tra en Costa Rica, así corno en el Perú, Su rinam y la 
Guayana, En tal caso , resultaría q ue no habría más que esta es
p eci e al Nor te del Ecuador, y desde el Perú has ta México. 

En s u modo de vida n o d ifie re absolutam en te de las otras 



species, por lo q ue me remito a la magnífica descripción que 
Rengjrer ha ce 'de la D. a[]IIti. También en Costa Rica se la en
cu entra algunns veces domest ica da. 

NOTA.-Según in form es _verbal es del j ardinero y co merciante 
en objetos de historia natural señor J. Carmiol , r esiden te en COR

ta Rica, se h all a en el río San Ca rlos nn an imal q ue, seg-ún su 
de scripción , conjeturo que deb e ser el Hudrochoorús cappbara o el 
Myopotamus coupus. Por carta qu e he recibido del Prof. Baird. be 

.sabido que el último ha sido en contrado por Salv in en Guaterna
la; por esto, creo muy probable que el an imal que Cnrmiol vió 
ss el cOYPllS, q ue seguramente debe halla rse en algu nos otros lu
gares de Centro Arúérica , 

(Octodon degu~ \rATF.:RIl .¡ 

T'n ejemplar que recibí de Turrialba en se tiembre de 18:,f), 
que había sido tomado en un árbol, fué enviado a Europa; pero, 
por desg-racia, sufrió tanto en el tra sporte, que, para la clasifica
ción de esta esp ecie de Tata de árbol, me veo obligado a valerme 
ele los ligeros detalles q ue he conservado en la memoria: por su 
cola de hisopo y las uñas truncadas del dedo gordo de las patas 
delante ra s, no queda duda q ue es una especie de l oclodon . El co 
lor de su del icada piel es pardo oscuro en la p arte supe rior, y 
en la inferio r mús cla ro: l a longitud del c ue rpo de 4 1/.. pu lgadas, 
la co la de igual tamaño . los pelos de las ba rbas (vib1'is.sen) de 2 I/:¿ 
p ulg adas de longitud, las orejas g ran des y desnudas v sobresa len 
de la coro na de la cob eza. 

Después que he te nido oportunidad de ve r en diversas colec
ciones el O. dequs y comparar varias figuras con la imag-en que 
había conse rvado en la memoria, creo que el octotlon costarriccu
se es cia. dequs Watcrh. 

ROE D O RES DE C O STA RICA 

Fnmilin Sciur ida: 

Ad em ás de las cua tro especies de a rdi llas ace ptadas por Nelson para la 
fau na costarri queñ a, n q ue e n la Ilota an ter ior nos. referim os, el Profesor Elliot, 
dei Museo de Ch ícago, admite la especie descr ita por el Doc tor Gra y cun el 
nombr e de Sciurus mclania, proc eden te de P un ta Burica, en nu estros confines 
con Pana má. xi n em ba rgo, hay ta l sem ejunza en tr e la for ma de 'I'a larunuca 
Sciu ru s tliolí1asi, desc r ita por Ne ls on , y In de Punta Burlen , q ue posiblemente 
a rubus ardi llas lleguen a con fundirse en nua sola especie, c uando se tengan 

x tensas ser ies de pie les colec ta das en una y otra Iocn lida d, por ser el am
biente en que v iven de carác ter semejante. 

Familia lt!urid(/' .. 
De bemos a l Do ctor J . A. Allen, del Museo Ame r icano de Hi storia Natural 

de Nuevu Yor k, la desc r ipción de una docena de es pecies nuevas de ratas y 



ratones sil vestres, co lectados en diversos lugares de l pnls por emp lea dos de 
n uestro Museo Naciona l. 

Al ratonc ito y la ra ta doméstica qu e ci ta el Doctor Frantzius debe agre
ga rse la. especie descr ita por Geo flroy con el nombre de 

l1fns al cx andrin us 

Con la apertura del ferrocnrril in teroce.mico, nuestras ciudades hall sitio 
ínvadidn s por una verdadera plaga de ratas per tenec ientes a esta especie 
.osmopolua . Inmensos SOIl los daüos que oca sionnn en las despensas y rope
ros; mata los animales dom ésticos ~. en la s habi tacione s muerde hasta n los 
ui ños c uan do están dor midos, pero mayor es el peligro que n08 amenaza para 
la es ta bili dad de nue str as casas constr uidns con pa redes de ba rro . 

Por disposició n municipnl se pagaban diez cé ntimos por cada rata muerta, 
y ya. en no viembre de 189;) se hnbían cogido OIlCC mil dento cuatro ratas 

n est a capital; mas esa disposición hubo de suspenderse porque este animal 
se procrea de manera prodigiosa y so lame nte con buenos gatos cnznd ores 
puede contrarrcstnrse el incremento de la plaga. 

Perourf scus chcrr ii, ALLE~ 

Una extensa ser ie de ejemplares de este ratoncito obtuvo MI'. Cherrie, 
traídos de La Ca rp intera en Julio de 1891, y cu atro Mios más tarde, hallé 
esta especie cerca de mi casa de habitación, a l Este de Sa n Jo sé. 

Peronrfscu s uudipes, ALLEN 

Esta especie se describió te nien do como tip o una hembra ad ulta proce
dente de La Oarpintorn; más ta rde obtuve en Santa Clara otros dos ejemplares, 
y MI'. Oherrie colectó ta mbién la misma especie en las cercanías de San José. 

S iqmodon liisp idus boru cre, ALLEN 

MI'. Cherri e colectó esta ra ta de monte en 'l'alamanca y también en San 
Jos é. Probablemen te el t ipo proced e de Boruca. 

Ory:;o1il!ls tala mancai, ALLEN 

D os ejemplares co lectados por Gabb en Talnmnncn se hallan actualmente 
n el Museo Na cional de Wash ington, y se dieron a co nocer eu los Proceedirujs 

of tlie U. S. Nu t iona! Museum , 1891. tomo XIV, página 193, 

01'yzomys al fa ro i , A LLEN 

En diciembre de 1888 tu ve la fortuna de colec ta r en San Carlos un ma ch o 
y cuatro hembras de esta especie que se pu blicó tres aüos más tarde. Al 
entrar la noche lle gaban al pali o del ra nch o donde estábamos a lojados, pum 
comer el mni z que las ga llinns 110 hab ían reco gido. Como no ten ia a llí tram
pas a propósito , me Yi obliga do a da rl es ca za con mi escopeta de tirar go
rriones; alguna s v eces daba en tierra con la esp ecie nue va, pero no fuero n 
ra rns las descargas he chas sobre pedazo s de alotes qu e babia en el patio, n 
los cuales dab a la obscuridad de la noche apariencia de ratones, 

01'Y:;Ol¡il/S costaricensis, ALLEN 

Este ra toncito rué hallado en el ce rro de Buena Vist a, a 3.000 metros de 
elevación sobre el ni vel de l ma r; el! el valle del General, a 645, ~. en La 
Carpintera a 1.700 metros. 



alimen ta de vnrins sus ta ncins, de tal manera qu e 1\11', Cher r ie asegura haberla 
cogido siempre en las trampas con cualquier cebo q ue se le pusiera . 

7..'!(Jod(liIlomys cl"'ys om elas , AL LE~ 

Esta esp ecie fil e co lectada por mi e n S uerre, sobre lns márjrenes del r ío 
Ji méu ez. y publi cada en el Bolet in del JVlISf.O American o de Historio Nal/ I 

ra l, de Xueva York. en lSH7 . Ta mbién la ob tuve eu San Carias en 1888. y 
on José C. Zeled ón envió al Museo Na ciona l de Washi ngton cinco ej ernplare 

colectados en Pecuare, en mayo dé 1876, 

Siamo dontomfs alfaroi, AL1 .E~ 

Colectado en Jim énez a una altura poco mayor de dos cientos metros sobre 
1 nivel del mar, y publicado en el mism o Boletín, correspondiente n lX~lí, 

página ~!l . 

Rhith rodon tomv« austrtüis, ALLEN 

Rhitlwodontomys cosiariccnsis, ALLEX 

Zygodon tomys clierrii, ALLEN 

Esta especie es IDUY com ún en las cercnnlas de Bor uca y Lagarto, S 

Ambas esp ecies se describen en la p ágina 139, tomo VI, a fta de 189:>, 
del Bole tín antes citado. LI\ pr imern forma procede del vo lc án Irnz ú y la 
egundn de La Cnr piutera. 

Akodon iraeuensis, ALLEY 

Colectado en el volcán Irazú y publicado en Hlü4, en el refer ido Bole t ín, 
página 41i. 

F a milia Geomuda: 

llfacrogeolilYs cherrii, ALT.E~ 

Esta tal tu za es más pequeña que la Geonut s het erotlu s, Peten" c ita da por 
el Doctor Frantzí us, ~. se la pued e distin guir íácilmcnte por tener unu mnn
.ha blanca, tri a ng ular , en la fr en te, El tipo de esta especie lo obtuve en Sa nta 
Clara, en oc tu br e de 1802, y d espu és se reco gieron much os otros ej emplares 

n las plan taciones de bana no, donde ha ciun much o da ño, sie ndo s ie mpre 
ca racterística la mancha blanca de la frente. El mayo r perjui cio lo hac ían en 
las plantacion es de café nuevo, do nd e cor taban las matas jóvenes a poca 
pr ofun dida d del suelo para dej a r expedito el paso en sus ex te nsas galer- ías, 
llega nd o hasta t ron cha r ta llos s ubterráneos de tres centirnetros de grueso con 
sus poten tes in cisi vos. Tu ve en cauti verlo cua tro tal tu zas de es ta especie ~ . 

produc ían llll ru ido semeja nte al de los perros r eci én na c id os: flor la noch e 
mostraba n suma act ívidad, royen do e l caj ón en q ue estaba II e nc e rrn dns: cunndo 
mascan, lo hace n cou suma rapidez, produciendo 1111 clac: clac s cm cja n ro 11 1 
lamer de los gatos. A ve ces estor uud nban como perri llos, se quejaban de ma
riera last im osa y me pa reció IL media noche qu e se rascub un con violen cia. 

Un dia cogt una hembra parida con dos crins y la puse dentro de uu: 
jaula, cou abundante comida de bnuan os maduros, a fin de observ ar su desa
rrollo progresivo; pero mi des ilu ción fu é grande cu a nd o vi: a la ma ñn na si
guieute, que la madre se habla comido los dos hijos, de 10 i> c ua les apellas 
queda ba n a lg unos fm gmeu tos. 

Es tal In. abun da nc ia de estos animales en Santa Cla ra, qu e Ull hom bre 
dedicado a. su persecución cogía setenta ta ltuzas cada mes. Cua ndo hay fac í



lidad de inundar sus ga lerías por me dio del riego, Re las obliga 1\ sa li r y 
pueden recogerse fáci lmente durante el día, po rque la l uz las ofusca y cami
111111 Il ~atlls; por otra parte, este procedim iento permito a las aves de rapiña 
auxilinr e l trabajo de la persecución, po r lo cu a l deb e r ecomendarse siem pre 
la protección de esta s nves, c om o lo es ta bl ece 'el a rt ic ulo 4." de In ley IIÍJ me

r o 7, em it ida por la Cá mura de Dipu tados en oc tubre de lIl1fl. Las t rampas 
so n poco eficaces para coger tn lt uzns, porque rara v er. salen de SIIS gulertas: 
pero colocando dentro dc las c uevas ba nanos envenenados con estricnina se 
obtienen buenos resultados, en aquellos terrenos donde e l riego no se puede 
practicar. 

Macl'og(,01ilYS dol ichoccpluilus, ~IERJ(JA~l 

llIacl'ogeomys castar icens is. ?lIEHRl AM 

'En el n úmero 8 de Nortli American "Ft1IOla. nño de lf-:~J;-), el Doctor Me
rriam describe estas formas n uevas correspond ien tes a Sil n .J 0;.;6 ~. Pacuure, 
bas ándose en ejemplares co lectndos en u üos anteriores: pero la serncjnnzn de 
localidades, y e l hecho de busarso en un ejem plar joven. 111 referirse aUlla 
de la s especies, hacen presumir que se t r a ta de for mas ya. deserítns. CUYH 

identidad po drá averiguarse cuando se pr actiq ue una in vestignción especial 
sobre este deslderaturn de la c ie nc ia . 

llefcl'o íil Ys lonqicaudatus, GHAY 

Esta pe que ña r ata- ta ltu zn, de pa nza b lanen, tiene 1:1 co la algo m:is i:lrg-a 
que e l tronco y la cabeza ju ntos. MI'. Ch erri e obtuvo esta especie en La 
Carpintera: don G ui llermo Brea lev en Santa Bárbara de Ileredln, el :!1 de 
ma r zo de 191 1: don J osé C. Zeled ón en An gostura y Pncuarc: yo cuz é un 
ejempla r en Sue rre, sobre el r ío Ji m én ez , a l S ur de la v ía férrea que va lt 

Gu ápiles: al examinar las bolsas de las qui j adas, le encontré en una un fr ijol 
negro y en la ot ra u n poco de a r roz c rudo , q ue e ru u los alimentos de los 
peones, en el ca m pa mento don de est ába mos a loj ad o 

Familia Octodonf i da: 
TO C Ech imys semispin osus, TmI ' 

En julio de 18fl[> cogl es ta rata espinosa en una trampn colocad u en la 
co cina de la pequeña finc a Ilamada Su erte, a 300 metros de elevación sobr 
e l nivel d e l mar. También e l señ or True la cita COm o procedente de Pacuare, 
refirién dose a tres pieles secas recogidas po r don José C. Zeledón en 1870. 
Proceedinq s o( tlie U. S. Na tional Muse u i«, 1888 . página 4G7. 

ANAS'rASJU ALFARO 

- - - _ .-+--- --



ALTURAS DETERMI NAD E COSTA ..Rl e.
 
OI3 SE R V 

11. P .-Ren r i I~. Pitth-r . 
)1.-Jlle l1 iB. 
K. S. -Karl Snppe r . 
f . C. I.-f\' rrocnrri1 )utrrcunt in r-nta l. 
1'. N, G.-rng-. Pe dro Nolusco GUl i ' ·rr¡·¡( . 

D O RE S: 

11. S. H . S .-Unit tü ~:;¡ al c ~ 1I)<lr o¡:r;, phic Surv e,' .
 
1(. F. P .-Jug. Hica rd o F¡. ru :·lI l1 J¡> ~ Pl'J'IlI1f: .
 
n .-Ol'rs tl:u .
 
F.- Frllnl¡( ill~ .
 

A. " .- ·Jug". Alu "rto (;om::'dez 1~It Tll irt ' z . 

Achiote, Rancho dcl (Volcán Poús) . . . . . . . . 
Ag unculien te (Ba ños) 
Ag na ca lient e (Ig les ia ) . . 
Ag uj as, L as (C ase río) .. _ 
Alajuela (Estuc ió n viej a d el 
Alaj uela (Est a ci ón nu e n 1. del 
Alnj ueli ta (Iglesia) . _' . __ 
Abej onal , Alto del (Camino 

_.
 
__ .
 

_. __ _ . .
 
fc r roca rr il) . . . .
 

fcrrocru-ril ) . . _ 
_. __ 

de San José a 
Dota) . . . . _. . . . . . . _. . . . . . . . . . . . _. . . _. 

Arc áng el es , Alto d e los (Cerro) _. . .. .. 
Arc ángeles, YaUe d e los . __ _. . 
Ang-ost nra (Puente e ntre TU l'rialba y T u is) . 
Arugú n (Ha ci end a cerca dc T ur ri alba) _. 
Aser rí (Ig lesi a) _. _. _ _ _ , 
Atenas . _ ' _ __. 
Atenas (P laza) .. _ _ _. . 
~\ tenas . . . . . . . . . . . . . . __ _ . . . . . . . . 
Ar en a l, Boca d el r ío _. . . . . . . . . . . . . . . 
Amo, E l (Haci en da) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Arenal, El (Ca m ino de Tuis a ChirI'ip 6). . . . 
Arena l , El (Col ina) _ , -
Anim as, Las (H a ci end a ) . _ _ _ 
Angeles, Los (de San Rafa el) _ _ _ _. . 
Aguacate, Minas del . . _ _. 
Aguacate , Monte del (Alto ) .. _. .. . . . . . . . . . 
Ag-uacate , Monte del (Alto) __.. _. . 
Azúl, Quebrad a (H a cie n d a Joaquín D ud.TÍ) . 
Azul, Pozo (Lla nos d e Pinís) .. . . _.... _. .. 
Agrá , Río (Puente en el ca m in o de San José 

a L a Palma) _ _ _ : 
Angel , R ío (Puente en el cam ino de Hered ia 

a Sarap iq uí) _. . _ . _ _ _. __ 
Adams, Pico d e _. __ _. . . . . . . . . 
Alto, P otrero d e¡ (Volcá n Pcás), _ ' _ 
Angostura, Alto de la (Camino de Alaj uela 

a Sa n Oarlos) _ _. 

",,¡ . 

A. 
C. 

P . 
A. 
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S. .J . 
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ArHY:lS, Rancho de los (Va lle del J'Ío Aguas 
Zarcas) (a neroide) . 

ni1!{iJ O~mwr Alllltl r ~ m.lr..- -

A. R. F. P. 1893 
Apaikan (Hacienda cerca d e Coronado) (t ria n 

gu1aci6n ) __ . S. J. P. N. G. 149, 
Barba, Volc án de (P un to cul minante) (trian

g ula c ié u) . H. P. N. G. 2!)67 
Harba , VOIC:'tll do . ») O. 3228 
Barba. Volcá n de : . ;,:- F'. 2652 
Harba, Volc án de (Punto cu lminante) . . . .. H. P. 289 
Barba, Volcán de (Lag un a craté rica) . ,) 2789" 
Har ú, Valle de (Casa de Lescano) . P. ~ 55 
Barranca (Puente del ferrocarril a Espa rta) . » F. C. 1. 4G 
B urraj u, Alto de la (Cer ro entre Dota y G e

ueral ) _. . . . . . S. J . H. P. 300 1 
Birris (Puente del ferrocarri l) __. . C. 1003 l> 

Bitey, Río (E n el paso de la ve reda de Ca
Imita a Xirores) . . _. . . _.. . . . oo._ L. H. P. 157••• _ • • 

" ~,Bobrf (Valle del Ureu , Talarn ancu) . 3!)7 
Boruca , Alto de los (Cerro entre D ota y G e· 

neral ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. J . N 2307 
Boruca (Ig lesia) . P . ; '> 562 
Buena Vista (Aldea) " " . . _ . 0 •• " •• • _. _ •• A. » 926 
Buenos Aires (Al dea en el vall e del Diqu ís) . P . t 389 
Bugúbetn, P a len q ue de (Alto Coen, 'I'ala-

ID an ca). _. . . . . . . . . . . . _. . . L. 1200
.) 

Bur úri (Cer ro en cl ca min o de Tuis a Ch i
rrip6) _ _. e K. S. 1390 

Buey, Cabeza de (Queb rada en el camino 
d e Tuis a Chirripé ) . » 590 ~, 

Bustamante, Cer ros de . . _ . S. J. H. P. 2420 
Belén (Ald ea) _ __. . _ . G. K. S. I>f) 
Balsa , La (Es tación del ferrocarril) . A. H. P. 4G1 
Burica , Pico de . P . U.S. R.S. 332 
'Barra ncu , Río (E n el camino de Aluj uela a 

San Ca r los) . A. H. P. 1471 
Birrís. Río (Sit io Angul a) . c. ~ 2922 
Barqu ero, Cerro (Ce r ros de Palmira) (A. ne 

roide) A. R. F. P. 2153o•• • • • o- •••• 

Boca Culeb ra (Ca serío) _ . P. H. P. 2G 
R oca Limón (Sabana, cuenca del Diquis) .. ,. 41G " 
Cañas, Las . G. K. S. 90 
Cru z, La . . _ _ . F. C. 1. 246l ' 

abo blanco (I sla , punto culminante) . P . U. S. B. S. 5!) 
Calderéu (Caserío) _ . -F. C. l. 244~o 

l)Cañas Gordas (sabana) _ . H. P. 1100 



Pmil!il Dnltm t llt l l!¡¡r¡ l' tc'1m-
911110 Pastare (En la confluencia con el río 

. F rí o) . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Carpintera , La (Punto cu lmi nante) (un e

ro ide) . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . 
Carpintera, La (P unto culminante) (u -ia ug u

1aci ón ) . . _ _ _ _. . . . . . . 
Carrillo (Antignn est .i c i ún d el Ierrocnrril. 

valle del r ío Sucio). . _ " " ' " 
Carrizal (Ha cienda , ce r ca de Pllntaren<ls).. 
Cartago (E stación del fen:ocill'ril) . .. . . . . . . 
Cartag o (Estación d el fe rrocarril) . _. . . . . . . 
Cartago (E dificio de Correos y T e légrafos) 

(ba r6met ro) . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
Cedral (Hacienda. cerca de Turrlalbn} . . . . 
Concordia (Cerro del macizo del volcán 

Barba. Pico del " r.) (triungulaciún} . _. 
Corralillo (Casa de dcü u .Juan u Leiva) . . _. 
Ciruelas (Estae icín del ferro carril) .. . .. . . . . 
Ciruelas (Estaci ón del ferroc arril) (ancroide). 
Conej o, Ran cho de (En el valle de l r ío La 

Viej a) (an eroide) .. _. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Camacho, Cerro (Ce rr os d e P almira) (ane

1'0 ide ) _ _ _. . 
Calla, Rancho del (En el valle del rí o Ap:lla, 

Za rcas) (aneroide) . _ _. . . . . 
Cacao, E l (Cerro del m acizo del volcán R in
cón de la Vieja) ~ '. -. ' 0: . . o _ •• . • 

Coronado (Ig lesia) (t r íungula cidn) . . _. . .. _. 
Ca ri cias Cerro (macizo del volc án Barba) 

(tria ngulaci ón) o •• • •• • • • • • • • • _ • 

Concepció n (E stac ión del ferrocarril ). . _. . . 
Copcy (E n la casa que fué d e don Pedro 

Pérez Zel edó n) o • •• 

Corral i1lo (I g lesia) .. _. _ o •• • _ • • • • • • • • • 

Cara, Cuesta de la (Altu en el carnina de 
D ota al General) _. . .: __ . 

Co rrieu te de 01'0 . Isla de la (río San Ca rlos). 
C óncavas, L as (H a cien da cerca de Para íso). . 
Conejo. Quebra da del (Ca mino de Sa n J osé 

a D ot a ) _ _. . . . . . . .. . .. __ 
Candela r ia , río (En el puente, ca mino de 

San José a Dota) _ 
Colora do de Pi rris , r ío .. _ _ _. . _o 
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DOCUM ENTOS PARA LA HISTORIA DE COSTA RICA 
Francisco Fernilnuez del Castillo 

(Cou t inán) 
~ de Ag osto. 

estando Por corexidor en este partido de g-urnhito Probiucin ele costnricu . 
por defender In j ur idi c ón Real como es a mi cargo de 1I11 F. nntonlo de pa
re des de la hord en del ::;01'. S. Frnuco. me trntu mal de palabra dícléudome 
no ser corexidor s i no nl rn otnscu y que era nieto el e san pedro y otras PIlla

ras de oprobio a las q uales le Respondí las siguien tes. que 'no trataba berdad 
l ' que hablaba como mal frai le indino de aquel abi to y es to susedlo, Primero, 
domingo de j ulio q ue se con taron seis de est e presen te añ o de mil y sei 
sientas y cato rce. y lleba do de su mucha paci óu 1I1e RmeUIISÓ con la santa 
inquicisión disiendo abia do haser me llebar a ella y que 01 abia bisto, Por 
HO aberle quitado un honbre el sombrero :IIl/I se ñor inquisidor, hecharle una 
mordnsa y que abia de enbiar quntro nrcabuseros Por mi , por que hora co 
misario del san to ofic io y la causa que da ba Para desir esto, era POI' tener 
un ·edito q ue Publicar manado dese sama tr ibu na l Para la espcculacion de 
los libros ~. abiendo yo ido a oirle a la ciudad dcsparzn, el sigundo domingo 
dcl mes de j ulio que se contaron trese es ta ndo en la vglesia mnior después 
de cantar el c red o, le yó el dho Fr. a antcn io de paredes el edicto y aca
bado se lleg ó a mí co n toda de terminaci ón y quitándome In espada ~. daga 
de la sinta, apellidand o aqu i de la salita inq uisici ón, me asi ó y todos los 
demás q ue en la. y glec ia abla y a un q ue hise muchas protestasiones ;; a lega
ci ones diciendo en ellas q ue Fr. anton io de pa redes no ten ia comisión Para 
Prenderme ni v o deli to , n o bastaron que por bengur en m i sus pucioues, me 
lleb ó como a dili nq ucnte a una celda del conbenro y man dado traer el cepo. 
de la cnr c el de la c iudad me puso de pies en e l ~. serando las bentanas r 
tupiúndolas P or de fuera se ra ndo ca . Ull canda do fue r te la puerta po niend o 
a e lla tr es bonbr es de g uardia . co n a r ma s ofensibas, se bol bi ó a 11\ vglecin 
c on todos los de I ¡L ci ud a d que le ac onpa ñaba n, marabillados del caso J' po
n ieudose en e l ultnr maior me Publico por descom ulgado y puso pella de 
descom uni ón a las Personas que me nblas en ni die sen tin ta ni Papel ~. en 
todo aquel d ía no consiutio q ue m e diesen de comer n i beber y con grnnd l
simo Rigor me tubo en es ta prici on dios días, a lcabo de los quales por cos
turle a su Perla do y a l gobern a dor desta Probincia no tener dho F ray antonio 
comicion Para aber h echo semeja nt e caso ni y o delito, enbiaron uu jues a 
defender la [urid íeion Real 'j' un fra ile para que me sacase de la Pricion y 
pusiese en libe r tad mi pe rsona y hasienda que tanbien la tenia secrestada, 
mandando a su P erlado le pusie sen en la misma priciou en que yo estaba 
q ueda en ella y yo agrabiudo y P or se r esta probincia ta n Remota desa 
donde V. S~ Recid e y aber m ás de mil leg uas de yda y b ueltn , es causa que 
no baya en pers ona a pedi r mi j usticia y agrabio ':i no eubiar poder es causa 
no conoser P erso na alguua, que en esta causa me Pueda acudir quedándome 
solo e l co nsuelo quen V S~ Puedo ten er de la justioin que hase 11 los agra
biados co mo y o lo estoy, la qual confio se buril como conbengn ni serbício 
de d ios nuestro señor, el q ual Oc. a V S" felices :1110S de garabito P rovincia 
de oostarica, 8 de agos to lGI-l. Franco Ala r con chac on. otro si, doy abiso 
n V. S' que b iso e l dho F. antouío informa ci ón de la s Pala bras que yo le 
dige ~. es publico y que no consinti ó que los test igos depusiesen las que el 
me di xo y esta in for ma ci ón tom o por bord en Para beugar la pacióu que con
mi go t iene. Franco Alarcon chacou. 

(Colltill1lUrdj 



M e rrior- ía del Colegio de A b ogados 
correspond~ ente al año 19~3 

l l re~en t t, d l\ 

por el Secretario Licenciado don Arl uro Sbenz 

;y leída en la sesi6n del 9 de enero de Tl)24 

S o n aTORé de C o s t o Hico 

SES OREl5 lo. BOGADO!': 

El informe qu e tengo el ho nor de presen taros compr ende, como ]0 pre
viene el Reglamento. una relaci ón de los trnbnjos ejecutados por el Colegio 
y po r su Junta de Gobiern o d ura nte e l a ño qu e llt'Rba de ter minar . 

Comenzaré, a l relaciona r esos trabaj os. por refe ri rme en primer término a 
las r euniones de juntas generales que In Corporaci ón cele br ó durante e l [1110. 

pa ra continuar luego haciendo relació n de las reuuioucs de Junta D irectiva 
y terminaré con el in forme r eferen te a la Escuela de Derecho. 

* * * 
El Colegio de Abogados se r e unió du rante el RiJO en nsnrnblen un escaso 

número de veces, dehido a. la circunstancia de n o ha berse presenta do otros 
asu n tos que fuesen do s u co no cimiento qu e a q uel los de que paso a daros 
cuen ta . 

Nueve fue r on las .sesi ones cele bra das en el lapso dicho, y de ell as la pri
mera tuvo por obj eto e l de da r posesión [1, In Junta Dire c tiva q ue ahora acuba 
de terminar su periodo; 111. tercera fué convocada para corres ponder a la 
excita tiva dir igida al Colegio por la F acultad de Cir ug ia Denta l, a fin de qu 
le prestase su coopera ción, que es tima ba muy eücez, pa ra evita r que el E ie
cutivo aprobase o el Congr eso rese lla se el art iculo trausitori o de la lev q ue 
eren In Escuela de Cirug ía Denta], articulo que es tim aba aquella Facultad 
contra r io a los fines que e lla per sig ue . E l Colegio tomó su r esolución, que 
.omunicó a la Fn c ultad , a poyn udo la tesis de ésta , en los t érmíuos conslana
dos e n e l acta do la sesión de q ue v engo haciendo referencia . 

La cuarta. r e uni ón fu é convoc a da, con forme lo dispo ne el Reglamento, 
para la elección de la Di rectiva que ha de r egir en e l present e a ño. Las de
más veces que e l Colegi o se reunió, inclusive la segun da, fueron para la 
pr ácti ca de los ex ámenes públicos q ue debían rendir a lg unos de los Bach ille
res en Derecho con e l fin de ob ten e r el titu lo de Lice nci ado en Leyes. En 
los a nexos encont rareis IOl:; no mbres de es as personas que hoy han pasa do a 
ser miembros de esta Corporación y nuestros co uipa üe r os de la bores. 

**::. 
La J unta de Gobierno ha trabajado dura nte su per iodo con e l mismo em

peñ o y cons tancia q ue lo hicieron las q ue funcionaron en estos próximo 
pasados a ños , a tendiendo y despa cha ndo sin de ruorn, a nte s bien con toda di
ligencia, los m uchos S variad os asuntos que por disposición de la Lev Org ú
nica del Colegio y del Reglament o Interior, son de su competencia. 



Me limitaré n decir qu e celebr ó en el añ o cuarenta y dos sesiones, y en 
cada una de ellas fue ron va r ios los asu ntos a que tuvo que dar solución. Las 
actas relativas a esas re un iones son ex tensas, y n ellas habré de remitirme 
pa ra po rmenores, ya qu e una minuciosa relación de cnda una haría este tra
bnj o fat igoso r causado. Gra n parte de los asuntos de que la Directiva ha 
c on ouído.t-- va lo habréis de s uponer.e-son de udministrnción, :Y m uy especial
m en te en lo que r espec ta. a la Ec ue la de Dere cho, que por disposición de la 
ley está al c uidado del Colegio y m ás directa mente de su J unta de Gobierno. 

COIl e l propósito de no repetir en es te informe la enumeración de esos 
actos de ndmlniatracióu (lile en anteriores memorias he creído oportuno hacer, 
- pues, CO Il ligeras variuntes, podemos deci r que son de la misma iudole,
concre ta ré mi relación en la. ccnsi éu presente a aquellos asuntos que merez
can, ya. por su natura leza o porque rev istan alguna impor ta ncia , que este 
c uer po colegiado fij e en ellos su aten ción. 

En el a ño t ransc ur r ido fueron seis los nuevos a bogados a quienes, pre
vios los actos de prueba de reglamento, se les couñri ó e l titulo de Licenciado 
en Leyes:-dos más han sido iucorporados sin ne cesidad de examen , en virtud 
do tra ta dos vigentes, por ser abogado'> cen troumerlcuuos. c-A once asciende el 
número de 103 es tudiantes de Derecho que obt uv ieron su titulo de Bachiller 
en Leyes y j un to con el las pre rrogativa s que la ley les conced e para gestio
nar en juici o. A cinco nbogad os qu e re unieron la s condi ciones legales, y a 
solicitud de e llos, se les couñ r ié el t itulo de Notario P úblico. El número de 
Procuradores Judiciales a qui enes se cou íír i ó titulo , :I1CllnZÓ a seis. 

La Junta D irect iva ha te nido especia l cuidado do v er que en cada UIlO 

de los exped ien tes c reados para el conferimiento de los títulos que dejo 
enumerados, se llen asen to dos los re quisitos ·del caso y so apor tasen los 
comprobantes de las aptitudes de los di versos candidatos antes de oto rgarles 
la s licencias . El Ftscul del Coleg io ha sid o oído 011 cada ocas i óu -y su dicta
me n tomad o muy e n c uenta. 

Con respecto a la Le y de Pr ocu rador es Judicial es os decía en mi in for
me del a fio pasado q ue el Coleg io se pr opon ia ge sti onar para que el Congreso 
Constituciona l aclaras e a lg unas dis posi ci ones que se es timan de interpretacióu 
ambigua: y al efec to, por medio de uno de sus miembros, que es a su vez 
Dip utudc , pr es e nto el proyecto de le y qu e fig ura aqu í entre los anexos . Tam
bién en tre estos ñgu rau los Hombres de los ah ogados, pasa ntes, notarios y 
procu ra dores do que vengo haciendo r eferencia , con expresión de las fechas 
en que les fueron otorgados sus resp ectivos t ítul os. 

:;,
 
::: :::
 

Creo un d eber de mi cargo, y que c umplo gustoso , al hacer referencia 
de los trnbajos q ue el Colegio ha. ejecutado du ra nte e l año, comenzar por el 
m uy important e y útil que llevó a feliz té rmino uno de sus más connotados 
m iembros, dis ting uido jurisconsu lto y autiguo ca tedrático por más de veinte 
a fias, de la Esc uela d e Derecho. Me refiero a la obra de Der ec ho Civil titu
la da: "Tratado de las ohliqcc iones !J contrat es» qu e aca ba de publicar el Lí
ceuciado don Alberto Brenes Córdoba. To dos vosotros la co nocéis y habréis 
sabido a preciar su mérito. E lla ha venido a lle na r un ya cio que se hacia 
sentir, especialmente al hacer los cursos de esa, asignaturaen la Escuela de 
D erecho, pues po r más q ue abu nd en las obras de co nsulta referentes a la ma
teria . no existía un tex to adecuad o a da ptabl e a esll pla n tel, y mucho menos 
q ue hiciese es tu dio de nuestra leg islación patr ia, pues el de l Dr. don Salvador 
Ji m énez, de ta n to méri to y que tan úti les ser vicios prestó en su tiempo, fué 
escr ito con m ucha anterioridad a la emisión de nu estros ac tuales Códigos. 

La obra riel Lic. Brenes Córdoba, que es de propiedad del autor, ' fue 



editada por cuenta del Colegio, habi endo el Su pr emo Gobi erno prest ado su 
auxilio pe cun lario, contribuyendo a l pago de la. m ítnd del va lor de la ed ic i ón. 
El mismo autor tiene escrit o v sine de texto '-;1 hace much os días el «Tr n
tado de los B ienes»: Falta tan" solo el . Tralarin de PUM l íW S>. q ue seg-¡'¡ n 
entiendo est ú en p reparaci ón, pa ra. qu e tengamos com pleto el estudio de n ues tra 
Iegislació n patria en lo que re specta 11 la par te civ il. 

'" * " 
L as insti tucion es c readas , para SOCOlTer la una con nuxilíos pec uni ario 

del -Fondo de Pensiones- a los m iembros del Colegio -que enc on trá ndose en 
estado de ex trem a. po breza se ha llaren sufriend o de enfermedad grave o es
tu viese n incapacitados ñs ica o moralment e para el t ra bajo :-~' la otra, rete
rent e a la -Mutua ltdnd- , par a contr ibuir co n las cuotas que se reca ud en entr e 
los socios mutua listas, a l auxilio de la fa milia de l socio q ue hub iese dejado 
de exist ir , ha n marchado d ura n te el a ño con toda r- eg ular idud. v-Ac tualmen te 
se soco r re con un a pen sión de cinc uenta colones ni mes a 11110 de nu estros 
compañeros de profesión , en de sg rncin, que ne ces ita de ta l aux ilio. En 01 
presente afio tr es fuero n los a bogndos mutualist as cuva desnpa rici ón h II ha q ue 
lnmen tar, . ~. en cada uno de es tos casos Re d i ó estric to cu mp lim iento a lo 
dispuesto pa ra tal even to por nuestra ley de -Mut ua l lda d- . E~ de sen tirse que 
al gunos de los colegial es, CO Il no haber pagado sus rcsp ecri vns cu otas a l fa 
llec imi ento de un o u otro de su s compnüeros, hayun ido perdiendo sus dcre
chos de so c ios mutualis tas e incurrido en la la sa nci ón qu e la alud ida ley 
impone a loz omisos en el pago. 

, **:; 
El Cuerpo Consul tivo y el Tribuna l de Honor, otrus de las ins t ituciones 

c readas por el Coleg io, ta mbié n han pres tado en el afio importa ntes servicios, 
llenando el fin para q ue fuero n creadas. E n c ua nto a l primero, rué oído el 
consejo.s--m uy fa vera ble y e ncom i ús tlcov-ede las persona s de su seno desig
na das para e mit ir dictamen con refe ren cia al m ér ito did áctico y :11 valor 
intrínseco de la obra del L ic. Brenes Córd oba a q ue he tenido la honra de 
referirme. Con respecto a l segundo: en dos casos funcion ó este Trib un al por 
desavenencias de carú c te r m ás o mellas gra ve ocurridas en tre abogndos, sin 
que hubi ese sido me nester q ue el Tribu na l llegase a emitir su fallo definit iv o, 
pues e n ambos ter mino el as unto en for ma q ue dej ó de re querir ya su ínter
vención. 

Escu e l a d e D e r e c h o 

Siendo ésta una de penden cia de l Colegio de Abogados, por disposición de 
la ley, paso a daros los infor mes que con ese plantel se relacionan. 

En el mes de febrero y con In anticipaci ón r equerida por el Reglamen to, 
por disposición de la J unta D irectiva, Iu é a bie rt a la ma tricula, y se inscri
bieron para cursar la s diversas as ignaturas corres po ndientes n los c inco años 
que com pr ende el actual p lan de es tu dios, se teu ra y cu atro estud iantes, co
rrespondiend o d e ellos: vei ntidós a l primer a f¡ o: quince a l segund o; die cisie t 
a l tercero; catorce a l cu arto; y sei s a l quinto. De sp ués de cerrada la maui
c ula se consi ntió en r ea brirla para la inscripción de al gunos de los citados 
es tud ia n tes que se preseirta ro u con re traso, ya pasado el t érmino. Se quiso de 

sta vez cuando el primero de los retrasados se presen tó. y creyendo e l caso 
ún ico , autorizar la inscripción pura qu e no perdiese de cursa r e l nño lec tiv o 
en calidad de alumno regular del es ta blecimieuto: pe ro los ca sos se su cedie
1'011 ~. por razón de equida d hubo q ue guardar igu al es complacencias co n lo" 



nuevos solicitantes de esa época . Para evitar qu e esa irregularidad se repi
t iese en los años venideros, se dictó UII acu erdo,-que está vigente,- por el 
que s e prohibe r eabrir !a matricula. 

E l primero de marzo comenzaron los cursos académicos, y d uraron och o 
me ses , q ue es el m ínimum qu e se ñala el Reglamento . En el transcurso de 
éstos los Profesores llenaron sus pro gramas. 

La asistencia de los alumnos a sus clns es no ha sido. i-- Jn de muchos a l 
menos, - tan regular como fuera de desea rs e; y sobre todo se ha inveterado 
la costumbr e de comenzar las clase s, por lo com ún, ya bastante avanzada la 
hora. 

A pesar de estas faltas de orden ~. disci plina, que habr á de verse, para 
la per fec ta marcha del esta blecimie nto , la. mnnera de corregirlas, los exáme
Hes de fin d e cur so se llevaron a cubo con buen éxito, pues los alumnos en 
una notable mayorla, obtuvieron en esos netos de prueba las más altas cali
ñcseionos que ' el Reglamento otorga . Es e íeliz resultado est á demost rando que 
ha. habido empeño de profesore s ~. discípulos en hacer una labor eficiente; y 
s i parte del ti empo, como dejo dicho, no fuese malogrado durante el curso, 
los jóvenes qu e al concluir su carrera se dedica n de lleno al ejercicio de la 
abogacía, ir tan aun mejor preparados. 

De seguro q ue la Junta de Gobierno que ho y inaugura sus labores, dedi
ca rá a este plan te l mucha atencióu, com o lo ha n hecho las J untas anteriores, 
pues la mayor parte de la s sesiones, puede decirse, se destinan a despacha r 
as un tos y atender solicitudes que se relacionan con la Escuela de Derecho. 

*
:;:

::: 
En el a üo próx imo pasado oc urr ieron tr es de funciones de abogados de 

nues tr o foro, miembros del Colegio y socios mutualistas. 
El Lic. don Ascensión Es qui vel, IlIJO de los más distinguidos jurisconsul

tos del paí s , q ue rué Presiden te de n ues trn Corporación, Presidente de la 
Cor te Suprem a de .Justicia, Presiden te de la Re púb lica, catedrático por m ucho 
ti empo, de la E sc uela de D erecho, la que honr ó con sus luces y su ciencia. 
hombre públi co que desempe ñ ó otros elevados cargos, dej ó de ex is tir el quince 
de a br il úl timo. y su muerte fu é muy sentida por sus numerosos amigos y 
.opnr tidar-ios políticos . 

Con moti vo de haber sido Preside nte del Colegio el il ustre extinto, fué 
co misionado el Li c. don Ca rlos Bre nes , quie n desempe ñaba igua l cargo al 
fa lleci miento de tan distinguido colegial, para qu e pron unciase la oración 
fúnebre en no m br e de la Corporación. 

T u m bi én dejaron oir su palabra en tan solemne ocasi ón dos de los más 
notab les miembros de nuestro foro, que fueron su s amigos personales y tum
bié n sus Secretarios de Estado durante su pasada Admiuistración: los L iceu
c ia dos don J osé Ast úu Aguila r y don Leónidas Pacheco. T odos esos discursos 
vieron la luz pública en periódicos de la prensa na cio nal. 

El Lic. d on Juan Car los Serrano, a bogado nicaragüe nse, que el 7de enero 
de 19;,?O se hab ía inc or porado en nues tro Colegio de conformidad con los tra
tad os ceutrcamcrica uos vigentes, ejerció aqu í su pr ofesión hasta el :!2 de 
abril último en qu e de una manera trágica pereció lejos de los suyos y de 
su pa tr ia . Algunos de los buenos am igos que aq uí dejaba.procuraron hacerle 
unas honras fúnebres que correspondiera n II los lazos de amistad que con é l 
los liga ron en vida . 

El Li c. don J osé Maria Zeledón Jim éues, que por muchos a ños e jerció su 
pro fesión y que desempeñó varias judicaturas en d iversos plintos de la Repú
blica, falleció a una edad bastante a van zad a, el och o de agosto último. 

El Colegio d e Abogados tuvo es pecial cuidado , cuando Ocurrió cada una 



de estas defunciones, de en via r , com o lo hace sie mpre, desde hace m uchos 
a ños en ocasiones semejantes, com o ofrenda floral , U11a cor ona co n cinta y 
leyenda . 

Lo s tres c om pañ er os fall eci dos , como n trús dij e, erau socios mutunlistns 
y en ta l virtud opor tunnrnen te fuero n entregadal' Il las personas que confor
me al Reglamento In D irecuva desig n ó, en c ada caso. la s cuotas recolec tada!' 
entre los otros socios, hechas las deducciones de ley. 

La Secretnr íu h izo publica r en In Gaceta Oficia l en todas esas oeasion ...." 
para conocimien to de los contribuyentes, el r esu ltado de In reca udnci ón y la 
distribución de la s sumas recol ecta dus. . 

También ncul figuran esos datos entre los a nexos de e5L:1 memoria. 

~ :li= 

Doy por terminada m i presente exposición, y al verlflcnrlo mis últimas 
palubrns han de se r pa ra m ostrnros mis a~l"lldec illl ie llt os . lou:will I1IW vez 
más, por haberme honrad o de nuevo con lIL ree lecci ón que o!' ha bé is servid 
hacer en m i, po r acl s macióu , de l cargo que por ta nto t iempo ve ngo (] P S CII " 

peñ nndo de Secre ta ri o del Coleg io de Abogados . 

He c oncluid o: 
AH'ITHO SÜ:~Z 

Snn J os é, !I d e ene ro de 192..1. 

Anexo 
Junta d e Gobierno d el Colegio de A b o g a d o s 

q u e regirá e l a fío 1924. 

P residente, . Lic. don Lu is Cast ro U re üa 
P rimer Vocal. . • Vida! Qu irús Escalau te 
1')egundo rocal . • Carlos Or ozco Cast ro 
Terce r Ybca l. . • , Ose ar Herrera Trovo 
Cuarto Vneal . Eve rardc G ómez Hoj as 
Qu into Yocal . .. Hornclo Castro Rodr tg uez 
F iscal . Gu illermo Serrano Bon ill a 
T esorero . • J org e Her rera P au t 
Secret a rlo , . • Art u ro S áenz Pncheco 
P rose creta r¡o , " , , . " Claudio Cas t ro Sa bor io 

TI'fULOS CONF ERIDOS EN E L AÑo Hl23 

l. - DE LICENCIADO EN L EYE" 

1. - D OII Ra fael An gel Fi g ueroa Vlllverdc . . . . . . . . I(j de Ab rtl
 
2. - , Humberto Bnrnhonn Br iones . . . . .. . .. . ... . 2~ <lB Diciembre
 
3. - • Anto nio P icado Guerrero ,... .. 23 
4.- , Félix Ort.iz Cés ped es . . . . . . . . . . .. . . . . ... .. 24 :
:1. - • Eu r rqn e Brenes Cast ro '.' .. 2G 
6.- • Grego rlo ~l arti n Ca rrauz a . . . . . . . . . . . . . . . 2H , 

II. - I x COUPORADO 

l. - Li41 . don Ruflno Solls Juá rex, abogad o de los T ribu na les d.. 
Hon durns:-ol ti de Junio . 

2. -Lic. don Salvador Guerrero MontRlban, ab og ado de los 'I'r ihu 
ua les de Nicamguae-c-el 4 de Julio . 



IIL -DE NOTAlUO PÚBLICO 

l.-Li don Ra fnel Angel Figne ron Ynlverde . 1H ele MI\,"o 
2.- • • A rtu ro !'Ilo nend a Gn mhoa . , . 6 • J u ni o ...,) . - HO~ I' lio Roh "' , P e ralta . li • 
4. - II l' m :1I1 Chucón .I inesrn . 11 lit- Julio 
:1. JO I"g"c Agui lu r Mor úu . . . . . . . . . . . . . . . . .• 1 11<- Ap:o¡;to 

I\' .-DE BA(~H n,LER EX L EYE:' 

1.- D OI1 Fernundo ;\ln rlinc;'. Nus ahnu me r . 20 11« Enero 
C) 0 0111.1\ 10 E cheve r rí u F lores • . . . . . . . . . . . . . 17 de Febrero 
B.- • F ern a nd o Volio S an cho . 1H de Di cie m b re 
4.- Ne lson Cha cón Pachoco .. _. . ' " _ . 18 de 
:J.- • ftogd io' So te lu Bonf lla . l !l de 
G. ;\l ,ulU e l I sn ne Ug a lde Gnmhon .. 19 de 
7.- . Ocrnvi o Hod ri¡.!'ue z Mí-nu ez _ 20 de •1I 

b. A lfonso G uzm án Ce nt eno . 20 de • 
9.- • :\lnrio Fl orea P áez _ . ~1 ck 

10 .- .Iorg e Cn lznd n Bolandi , _ .. ~J 

1J. - • Dav id Cavlcch ic n i Bon illa . 22 tl l~ 

V.-DE PnOCUHADOH .1UDICIAl. 

1.- D on Amadeo Boza Me. Kell a r . 1.o de 1\lllrzo 
2.- • Hafael .l iménez U rna ñn . :> de Marzo 
:l .- > En r tque So lera Hoj a !'! _ . í de Abril 
4. - • Abel MayorgA. Hivas _ _ . 9 d e Junio 
;).- • J unn J osé 'I' rej os ú n ico apelli do _. . :\0 dI' Junto 
G.- > Vlctor ;\lnn u e l.S:tcTlZ )Io rll , 2:: rle Dlciemh rr

*
:~ 

;~ 

Proyecto de decre to presenta do al Conqreso, de que se habla en la parle 
expos it i ca de esta Mem oria. 
cEl Cong reso Constituciona l de la República de Costa 1{i CII, eu uso de 

la atribuci ón l:} del articu lo 73 de 1/\ Co ust it uc i óu Política de la República, 

DECRETA: 

l.-El ej erc icio o práctica. del derecho durante ocho años consecutivo!' 
qu e requiere el inciso 3.0 del párrafo a) del art. de In L ey de Procura1. 0 

dores Judiciales, debe corresponder a épocas an teriores a la emisión de esa 
ley. 

2. ~Lo s Jueces a que el citado inciso. se refiere, son los Jueces de Pri
mera Ins tancia que indica el Capitu lo 1.0, Título IU de la Ley Or gánica d 
T ribunales . 

3.- Ln gestión Jud ic ia l de los a lbac éas, curadores, tu tores, representan
tes legales. y apod erados gen eralísim os o generales j udicia les, cu ando en ca 
rác ter de ta les li tig uen, es propia, de acu erdo con el a rt. 2.0 pá r rafo 1.0 de 
III cituda Le y de Procurador es Judiciales. 

Comun íquese, etc., dado, etc. 



..
* 01: 

Acuerdo to mad o p07' el Coleqlo de Abocad os en sesion del 1/ de Julio de 
1!J2.'I, 1Ja/'(I cor r esponde r (l l a. cxc i t atira qu(' l e l i l (l di r iq ida 1jO,' l a FfI 
uluul de Ciruq !« Den l al : 

-Artículo 11.-Se d i ó lectura n lns co mu ulca c ioncs diria idas :l es ta Cor 
poraci ón por In Fncultud de Cir uj in Dental , en las c uales solici ta la coope
ración del Coleg io pa ra e vita r que se aprueb e por el Pode r Ejc cut ivo el ar
ticulo trans itor io de la ley que crea la Escuela de Cir uji a De nta l. o que se 
r eselle por cl Congreso Cons títuclo nul el dicho articu lo: leidos asi mismo el 
veto del Poder Ejecu tivo y el dictamen de la Comis i ón del Congreso enc ar
ga da de inform a r SOhl-8 el veto, y tom.mdo en considerncióu:- l. "-Quc ei'. 
deb er de las Facul tndes presta rse mutuo au xilio cuan do. com o en este ca so 
se tr nta de modificar la Le y constitu tiva de Illgllnll de ellas, en forma qu 
ri ñn con e l fin prim or dial de su ex istenc ia, cua l es e l de re ~lam c lltar ci 
ejercicio de s u r es pectí vu profesi ólI:-2.o-que especinlrnen te en cu anto :l 

aqu ellas profesion es cuyo ej ercicio se rela ciona Intima meute CO II la s[.1 11 d de 
los ind ividu os, la pre parac ión ci eu tiñ ca debe ser una exi gcn cla ineludi ble , s i 
no se desea expon er a la com unid ad a los gra vcs males que ta l falta de 
pre purnción pued e fác ilme nte oCfi sionar¡- i3 .o-- que las razones del Poder 
Eiec uuvo para ve tar In prime ra parte del r elacio nad o nr tícn lo transi tori o, 
son muv ntiuadus . y e l Coleg io está en UIl todo de acuerdo con ella15;-4. /)
que las rnodlfie uc iones propues ta s por la Comisión infor mante del Congreso 
no remedian el ma l a puntado por el Pod er Ejecu tivo en su veto , pues to que 
lo de me nos es que se confiera ° 110 tit ulo de dentista al s imple pr a ctl ca u re , 
y a q ue lo es en cial es e vitar el ej ercicio de 111 profes i ón a q ui én no t iene los 
conocim ientos técni cos que ha me nester para la debida garn nu a del p úbli co, 
y el informe ma ntiene las licencias para ta l ej erc icio: SE ACORDO: - Col'res
ponder a la exci ta tiv a de la Facultad de Cirují a De nta l, y al efecto diri g ir 
a te nta comunicación; trsscr tptiva de es te acuerdo, al se ñor Secretar io de 
Es tad o en el Des pacho de E ducación Pública, expresándo le el a povo de l Co
legio de Abogadoa a la s gestiones de 1:1. Facul tad de Ciruj ía Dental para q u 
no se re se lle la dicha ley , y an te s bien se apruebe la obj eci ón del P oder 
Ejecutivo, y suplicándole se sir va encarecer a l Congre so Constituciona l la 
apr obació n del referido veto» 

* * 
Acuerdo tom ado P OI ' la Directioa del Colec to en sesión de l :"j de Abril /(1

timo re fe ren te a la inscripcion en la ma tricu la de la Escu el a de De
reclio (uera de termino. 

Con vi sta de las frecu ent es solicitudes de ingreso a la Escuela de De. 
r echo después de abiertos los cursos lec tivos, y es tim ándose qu e el proce
dimiento es irregular, a moción del Te sorero don Jorge Il errera se tomó el 
siguiente acuerdo: -En 10 suc es ivo 110 se admi tirá por motivo alguno sol i
situd pa ra ingreso a la Esc uela d e Derecho de estudiante que no se inscri
bió en In matricula dentro de l t érmino fijado pura la inscr ipci óu.s 

ti' 



"' 
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* 
Informe re feren te a la recaudación y disl riln. cion de lns CHotas r ecolecta

dns entre los abogados unrtuu listas, C0 1/ m otino del [nltec i.niento de los 
siqt:ientes socios: 

LI c . DOX A~GEXS IÚ X E~ Qn"E L 11:.\ n I! 

RF.CA I ;DAC: IÚ~ ' 

S ocios cont ribuveutos _ . 
Vnl or de cada cn ota por so cio __. " .. _ _ _. , . . __. _.. 
P rod ucto .íe lo reca udado _ _. . __. 

DISTRHW C IÓ~: 

E n rrega do 11 la "i nda del soc ío fa .l lec ido, e l SO % <le lo re cau 
dnd o , . . _. . . . . •.. _. . . • . . ... . . • _ _ _ . 

E l '20 "/0 restante se d lstrlbuv é 1'11 In form a prevc ni rln po r e l 

a rt , 4° dp. IIL Ley sob re i\lntn nJítlad, SI'Il In suma .Ip. . .. .. 

TOTAL .. . . _. .. 

(Es te informe íué publica do e n los nú me r os IGO, Hit ~. 

c eta Dínr ío Ofíciul , correspondien tes a los días 17, 1R Y 1!-l 

:;: 

* * 

LIC. DON J t:AN C ARLOS SEnH A~ O AYEND Af; o 

R ECAL'DACJÓN 

Soc ios contrib nyen tes .. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . ...
 
'	 alo r de cada cuota . _ _ . 
Producto de lo recaudado	 . 

DISTnnlUClóN: 

Entregado nl nlhacen de In anceslón, L ic . (Ion T ob ías Guti é
rrez Vnlve rde , por acuerdo de la Di rectiva , para qu e dé 
cumplimiento n lo dispuesto por el a rt. 2.<> in filie de In 
Ley de Mutualidad, el SO"/0 de In suma rec aududn , _. , . 

E l 20 % res tante se dist ribuyó eu la formn preve nida por. e l 
art . 4. " de In d icha Ley y acu erdos de In Directiva, sea 
la suma de _ _ _. , . • 

T OT AL. . 

162 
10.00
 

l li20.00
 

l!' 1291: .00 

324.00 

1620.00 

lG2 de la Gn 
de julio de 192:1.) 

IG4 
•	 lO.OO
 

1610.00
 

1312.00 

328.00
 

I G·tu .QO
 

(Este in form e fué publicado en los números 209, 210 Y 213 de la Ga 
c eta Diario Oficial, correspondiente n los día s 13, 14 Y 19 de Setbre. de 1923,) 

http:contribnyentes....�
http:�.._...�


'"** 
LIC. DON JOSÉ MAR íA ZELEDÓN J m ÉNEjI; 

RECAUDACTÓY 
ll iO S ocioa cOll t r ihu ~· (·u teF .•. .•. . . . . . .• . . ... . · · · ·· · · ·· ·· · ..
 

y ~ lor rle In cuota pn;!ltnll po r c nrl n so cio .
 e 10.00 
e l (;()O.OO Producto rí e lo recaudad o --. ' -- 'oO 

D I:5Tln BUC\(j ~ ' 

En trl'g-ado 1\ la hi ja mnyor del s ocio fl\!leci ,lo el 80 Dio di' lo 
recnudado . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (i 1 2~O .OO 

El 20 o r esta nte Re dis t rib uy ó eu 11, form a p ra ven idn por e l 
art. 4 .0 de In Ley sobre Mu tualidad. . . .. . . . . . . . . . . . .. . . el R:!O.O 

TOTAL... ... __ c!: lGOD.W 

Este informe fué publicado en los números ~ 80, 282 y 2¿'; (i de la Gacetn 
iar lo Oficia l, COl'l'cHpondiellte a. los días 8, 12 Y 113 de Diciembre de U)2:.i 

Escuela de erecho 

Nombres de las personns que integra ron los diversos tribunn les de exá 
menes de fin de curso.-{Art. 23 de l Reg. de la Es e. de Dcr.) 

I.--D E LA Jn,TA DIHECTl\'A DEL COLEGIO DE Asocvn os 

:jo 

~ * 

H.-DE LOS PnO:FESOHES DE LA E~C UELA DE D ERECHO 

IIl.-DE LOS E XAMINADOltE::; l\O!llllRADOS POH LA D m ECTIVA 

Lic don Cnrlos Brenes 
Vi rlnl Qu iró:; 
.lu nn Hnfae l Y n r ~:l 

Hornci o Cast ro 
Adán Acostn 
Osea r He r rera 

Lic . don J os ó Cordero Zamors 
J os'" Alber to Castro 
Al fonso Bnr rantes 

,. • Snutiag o Duran 
E fra im Sáeuz Cordero 
~\ Ifredo Saborl o 
T codoro P icado 

<L ic. don Amndc o .Ioha uning 
Lu is Castro Sa bor io 

• 'I'omás t e rn illld e7. Bola ndi 
J uan F"'li x Gonz álcz 

» • R ómu lo. 'I'ova r 
• > Junn Rnfnel Ya rga 

Pres id ente , · · .. · · · .. · · " 
p,rimer ;¡,· 0!tnl . .. . . .. . • .. ... . . • • . · · · · · · · · · · 
Segundo \ llpll ... . .. .. . . 
'Torcer Vocal · · , · · · ··· · ·· · · · · · 
CUl\rlo y oca ) - .. 
Quinto Vo cal . 

Lic . do n I s id ro Marm Ca ld er ón 
Luis Dá vi la 
~ l a r ian o Alvarez Melgar 
Carlos Orozco Castrn 
V íctor "argas Qutlsada 

• Porfirio Góug ora 
Guillermo Se r ra no 

Actuó como Secretario el Lic. don Ar turo Sáenz. 

Li c. don Alberto ~rene s C. 
J osé Astún -Aguilnr 
Francis co Ecbeve rr !a G. 
~l n tiRS 'rrrjoll 
J OSt', ~ I n ri n Vnrgne P . 
Cln u d io Gonz ález R. 

Alumnos de J a Escuela. de Derecho que se inscribieron en la ma tricula 
para hacer los cursos correspondien tes al año 1923, y que r indieron sus ex á
men es ordiuarios de fin de curso, con algunas excep cion es. 

http:�..�.......�


PRmER ARo 

Ianu el Antoni o Lobo Gnrcía Francisco Esqu ivel Ug nlde 
Alej andro Porrns Gu ti érrez Moi IH:'S Rodrlgue z González 
.Iuan Francisco Rojas Suá re z Hafa el de la Paz Ál pizar 
Mnri nn» Eeh everrra Morales Agustín Il e rrera Ech everr ia 
Juan de Dios Robles Sa lnznr Ar tu ro Cnst ro Esquiv e! 
Fnb io Herrern J enk lna Franc isc o Dob les Chavea 
Hnfu el Ig les ias Rod r tguez J osé lIlaría Igles ias R odríguez 
Domin g-o lIllIsis Ch inchil la Eribe rto Chavarrla Solano
 
.lorge Gouzá lez Ma drigal Enr iqu e Meneses B renes
 
J u lio ~Jll fl oz Fonsr-cu ;\Ianuol Esca lante Du rá n
 
José B. Acu ün Zclcd ón E d ~n r Quio Gonz ález
 

~~EGI;~mo AÑo 

Luís D cmetrio T ino co Castro Hern án Peralta Quí ros
 
~ Jll rc o Tulío .Ii m éuez l\I e S t~n Hog l'li o Salaznr Sa taznr
 
Ilumber to Fl ores Sol ano Joaq ul n Qu esadn Vargas
 
Dan ie l Zeledón Um nfia ií lberto Á\' ila Fern ández
 
iOllzalo T'rejos 'I' rej os Abelnrdo Bon illa Ba lda res
 

Crisanto Sarnvla Ró~ or '\ lfredo Li zano Bonilla
 
Daniel Qu iró s Salnza r Ca rlos Si lva Quirós
 

TERCEU A~o 

Hcc tor An tonio Orti 'l, Oreamun o Fel ipe Gnllegos Igl esias
 
:'-1811111'1 ~Iaria ZlIfiign Pn lln ís F ranc isc o Fon secn Chamier
 
Hnfael Es trada Ca rvaj a l Marcial Solan o Mon go
 
A ui bal .Iirnd o Sibaja Fernando Muñoz Monge
 
L ucns Raul Chnc ón Gonzü lez Hécto r Beeche L uj án
 

l fr ed o S án chez MOr/lles Roberto Leiva Heves
 
.Ja rgo Fern áu dez A lfara Manue l r.lata Orea muno
 
F rnnklin Mata mor os Mcntenlcgre F rn ucisco Ibnrra IIfRy or g ll
 
J uli o Ortiz Céspedes
 

C UAl{TO Af; 

F ernando Volio Sancho J orge Ca lzada Bolaudi 
Al fous o Guzmán Ceutun o og elio Sote ln Bojj i lla 
:'>I a ri o Flore s Páez Manuel Autoni o Gouzález Herráu 
.In an Rafael Arills Trej os Mnuu e] Isaac Ugal de Gnmbon 
:\c160n Chacón Pacheco Amadco Jobuuuiug Murl tl o 
Octuvio Rodr tguez ~Iéndez nó~cr Pera lta QlIirós 
D avid Ca vicch ioni Bonilla J es é Francisco Pera lta Esquivel 

QUI~ TO A,.'i:O 

Antonio Pi ca do Guerrero liumberto Barahon a Briones
 
Sal omón Castillo Montoya . Cri snnto Do bles Scgredll.
 
Fern an do Martlu ea Nussbnumer Gonzalo Echeve rr la F lores
 

:\OTA:-Los alumn os que dejaron de presen tar BUS exá menes de fin de curso en 
a lg un ns o en todas lns aslg uatur as que cursa ron, fueron relntt vnmente pocos , los 1I110/l por 
haber perdido e l curso l\ causa de sus auseu cins a las clases. i--y los ot ros por algún im 
pediuicuro j ust o , y estos pa ra guuar su cu rso. presen tara n en su op nr tu u idnd exáme nes 
cx truo rdluurlos en las as ig uutu rus que dejaron de hacer lo. 

Jno de los al umnos iuscr itos en la ma t r icu la pa ra cu rsa r las asig na tu r as del segundo 
nño, e l señor Juan N úñez Quesada. falleci ó en el mes de a b ril 11 con secuencia de un ac
ciden te tr ágtc o.i--Fu é muy se utido de sus compa ñeros y de sus profesores, pues era un es 
tudiante de relevan te s cu a lidades . 

San J05tl, 9 de Enero de 1924. 

A1'Üt1'O Sden z, 
Secretario , 

Ci "".< ", 
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MatrIcula-cuadro núm ero 1,
 

Alquileres e intereses-cuadro nú mero 2,
 

Alum brado - c undro 11 úmero
 

Balance
 

· . . Gj: :!7:?O.OO 

. . ' . . :1 f>8.30 

1:?O.OO 

Expedición títu los do Notari o, cuadro número 4 lC>O,OO 

Derechos de ex .une nes, c ua dro n úmero :l . . , .. . 179:).00 

Intereses devengados no recibidos . , ., . 14~l-l.00 

207:)5,21 Saldo en caju el pri mero de E nero de 1f:l2H . 

(j¡; 2iB9 2,[l! 

San J osé. diciomh re :n d l ~ 1 ~j 23 . 

E g r e s o s 

170Hou ornri cs de l Secre ta r io por IlctnR- cundro l ... q¡: 
nooSueldo de l Por tero, cuad r o n úmer o 2 , . . 

Gasto s de exü m eues, cuadro nú m er o 3, . 1605 
2G2Gastos d iversos, cuadro n úmer o 4... . . . . 
100Ex ped ici ón tít ulos do Not ar io, cu adro número ó 

:37Alumbrn do, c uadro número 6 , . . . . . ·, ' . .
 
Aux ilio a la RIJ1)is{a de Costa Rica, cu adro 7 . 120
 

(jG i~Ho norarios del T esorero, l a "lo sobre q¡: OG3/j.30 
Intereses devengados no recibidos . 14\)4 

~ A LT) () E;.J C A.I .\ . • . . . . , . . . . . . . . . . • , .. . . . .. . • ~063g 

J ow;¡.; I[r: HH E lL \ 
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56 REVISTA DE COSTA n ;CA 

Fond de Pel1siones 

E n t r a d a s 

Sald o en Caja el 1.0 de Enero de 1923.... _. . . . _. _. . . 500 1.85 
Dedncido de Derechos de exámenes y por lo qne COA 

rrespoude al Fondo Común de 10 cobrado en la 
mutualidad . . _., _., _ '" _ . 133i.OO 

Q1: 6338.85 
Salidas 

Pensiones a un Colegial _ _ _ . Q1: 200.00 
Honorarios del Tesorero _.. _.. - - _. . _. 133.70 
Saldo en Caja en es ta fecha .. _. - _. - - . . - . .. _ - . . - . 6005.15 

q¡: 6338.85 
San Jos é, diciembre 31 de 1923. 

J OUGE HERRERA 

-----.-......._----
Junta Directiva del Colegio de Abogado 

Los miembros de la Direc tiva que suscribe n, com isionad os pa ra la r evi
snción de las cu ~nta s de l Tesorero , informan de In. man era siguiente: 

'" Los libros apa recen llevados COIl toda corrección ~. tan to és tos com o los 
documentos que hall se r vido para sentar los correspondientes asientos, guaro 
dan completa conformidad. 

Arrojan los libros los saldos siguientes: 

Cuentas del Colegio propisment.... 
SaIdo a . e enero e -,L 'Il' - ( ~ :)._1 '1 0 d . d 19')'\ 111' 90"'-- ')1 

)nldo en Caja al 1.0 de enero de 1924 . . . . . .. . . 20639.8 
Cuenta del F ondo de Pensiones. 

'aldo en Caja ni 1.0 de enero de la~ ·l. lLt üOO5. 15 
Omitimos detalles por contenerlos el Balance presentado por el señor 

Tesorero. 

San José en ero 23 de 1924. 
GlIlO. SERRANO, 

FI SCAL 
CLAUDIO CASTRO ., 

I'ROSECRETAR10 

, 

,- ,.' :.t~~~i",,~:~~ ~.,~., -; r.s: : ".'. ~'.~t,:;:~l/'-,~-.••:'..;;~ -·'~:.2~~ .•. ~::;:::,:J~~~i~~r , , ••

.;.A..J'4 •••~;..-:.{'.~rH,..~C<'=;:;.I• !"G;~• .... ........ -:••. .:1. "oflt;r;"-"41:"'" ~.' ••"~., ';:; ».,~••~. :---.JJ-. ~ .."'~(,"~~ii

4' .1",:"·¡:.':::~·_·.,_-... :,,,........ _'I'-"",.--1 .. _ ,',,:,,:,_.~ .. J-~:..~~·Ett-'·· ..... f.!'::l- .. :~.-r ...
 



J .\LOI ·X E.-HuIllOS en el cAmpo . . . . _• . • • •• . • • . • . . • . .. . . . • . • . . • • . • .. . . .. . . . • . • . • •
 
J ACCA CI. - El camino de don Qui jo to . . . . . . . . . .. . . . . . . . • _
 
J t· XO \· R.-Del pais de los s n1Jio~ .... ... . . •.. . . . . . . . .. . . _
 
JOItlI.i.:; L. lII.-·Lo!' ntorm en tndos
 
KI :s-I\: r -Kr-KrIx.c-Los nlqu imist as . . . . . . . . . .• .. . . . . . . . . . . . . . . . . _
 

• • • • .- El casnnuou to eugnüoso 
Knm!'T.-La marquesa d,' O 
KI PL1X(; R. -Ln. litera Iau t ás t icn . . . . . .. . . . ...• . . . ...... . . . . . . _" _ 

.-Ln histor in de los ' ~i1!,lJS 08 Gnrl li 1.l~· . . • . ..• . . . . . . . . . 
K l' rRI:-; A. -EI duelo 

~ LA~IA RTIJ-:E A. DJo;. -Histo riR de los g iroud iuos (6 t .) 

_. _ . 
'" . 

. 
_ . 

. 
. 
_ 

. .•.• . . . . . ... . 
. 
. 

, .
" .
•• 

.
•. 
:. .-

Grncieln , _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
 
F lor d'lllizlI ~ _ 
N Ue \ ·R6 con fl den cíns.. . .. . . . . . . • . . . . . _
 
HafRe!. ., _
 
E l pi capodrero de Saiut-Poin t . _
 
Dal 7. nc tlll v ida j' su obrn
 

_ . 
. 
. 

_ . 
_ . 

LEOZ !\I.-Ln ¡!rnn Psiquis . . . . . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. .
 
LA~(;lTiA D . - E l viajnu te . 
LEÓl'i L. -Rflsnri o Belmoute . 
LARR1'llJERA A .-El nmor I'JI pel ig-ro . 
LOnE ~TF.: .1. .1.- Como el agun de la siorra _.. 
LE)lOl:;E J. VE .  Los diamnntes Sud-americanos _ _. . 
Ló r~;7. J\I.-El n ovio .. 

•. - E l ve rda de ro hogn r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 
LA(l-ERI.OF S .- Costa Berltng
 
Lór-nz 'DI'; llA RO R .- :\Iuera e l se ñor tto _
 

~ • • .- Las sensacion es de Ju lia 
L .\ TJ~o A.-Lu llu e\"1l. literatura _ 
LIN AR ES R n' AS ;'If.-La m ala ley 
LEON R.-L a escu e la de los sofistas 

• .- L ira de bronc e . .~
 

>.-Alh·j o dc caminnnte s
 
~.-Euro p ll trágica (3 t . r úst ica ) _
 
'. - ' • {iJ t. t ela)
 
• .-Los· centauros	 (tela) _. , 
• ,·- Comedia senü mcntnl (tela ) 

LORHAlli .T.-Hijas do reyes 
LIC Il T~~ :\IlF.RGER A. - E1 reyesi to 

• .- L a dami sela 
LARRA 1II. J. DE.-Tea tro 

•. - U n desafio 
Lol'EZ 1)1: SAÁ 1,.-01\\·iol I\5 y go lond rlu ns 

_ 

•. - Carne de re lieve : . . ......
 
» , - EI nmi go del sol , 

LÓPEZ PJNILI.O S J.-Hombres - hombrec l llce _ 
• .- Cllpe rucita ~. el lobo 

l\I AUT il'iEZ O I. ~¡¡'; [) I LLA A.- El dere ch o a ser fel iz 
• .- E n coche de pinta 

-, >	 ~.-Llldy Haml\ton
 
»,- E l plan o inclinado _
 
' ,- Teat ro dc marionetas
 
~ .- EL.-mnl menor
 

M ARTi NE Z G .- D e paso po r lns b el lns let ra s (2 t. ) 

M l: ÑQZ ESC.\?lY.Z J.-Derlioz, su v ida y sus obras 
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.. 
. . . . . . . . . . . . . . ...••. . . 
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. 
_ . 

_ . 
. 

_ . 
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. 

. 
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3 .~;¡ 

.:>0 
2.00 
.J .OfJ 
1.00 
O.j' fl 

O.t--f, 
4.00
 
;.l .flO
 
4.00
 

l r..;>O
 
2.cfl 
2 .: 5 
2.75 
~ . 75 

'J_.,-  ;¡ 
3.f"-' 
3.00 
4.2;> 
4 .00 
a.so 
:: 00 
2 .;)0 
3.50 
4.00 
5.00 
4.VO 
;~ . :IO 

2.00 
:J.OO 
3.75 
3.75 
3.7;, 

11.00 
1• .00 
6.00 
G. DO 
3.00 
:'l.00 
3 .00 
2.50 
0.80 
4.00 
3 .50 
3.00 
3.00 
a.5O 
:> .00 
2:;5 
3.0 
4.23 
_.7;> 
3. 50 

12.00 
2.00 

http:confldenc�ns...........�
http:Iaut�sticn.............�
http:nlquimistas..........�
http:��.�..�......�.�..��.�.........�.�
http:cAmpo...._�



